
III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 10 de agosto de 2006, por la que se autoriza la contratación de profesores es-
pecialistas durante el curso 2006/2007 para el Conservatorio Superior de Música.

Dirección General de Personal.- Resolución de 22 de agosto de 2006, por la que se con-
ceden licencias por estudios, sin retribución, para el curso 2006/2007, destinadas a fun-
cionarios de carrera de Cuerpos docentes no universitarios, dependientes de esta Con-
sejería.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 27 de julio de 2006, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 10 de julio de 2006, relativo a la Categoría de Evaluación Proyecto “Es-
tación Depuradora de Aguas Residuales Las Burras III, 1ª Fase”, promovido por Eléc-
trica Maspalomas, S.A., término municipal de San Bartolomé de Tirajana (Gran Cana-
ria).- Expte. nº 2006/1014. 

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 11 de agosto de 2006, del Secretario, por
el que se hace público el concurso, procedimiento abierto, para la contratación de la con-
sultoría y asistencia consistente en la redacción del proyecto de obra, que incluye los sub-
proyectos correspondientes a las instalaciones eléctricas, estudio de seguridad y salud,
fontanería e infraestructura común de telecomunicaciones, así como la dirección de obra
y coordinación del estudio de seguridad y salud, por Arquitecto Superior para la cons-
trucción de 20 viviendas protegidas de promoción pública, a ejecutar en la calle Maria-
no Benlliure, término municipal de Tazacorte (La Palma).
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Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Anuncio de 22 de agosto de 2006, por el que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto, para la adjudicación del contrato de suministro, entrega e instalación,
en su caso, de material didáctico con destino a centros docentes no universitarios.-
Expte. nº 6/06.

Gestión y Planeamiento Territorial y Medio Ambiental, S.A. Unipersonal 
(GesPlan, S.A.U.)

Anuncio de 6 de septiembre de 2006, por el que se convoca concurso público para la con-
tratación del suministro de equipamiento para el personal contratado para el programa
del Gobierno de Canarias relativo a las actuaciones de restauración y conservación del
entorno natural 2006-2007.

Anuncio de 6 de septiembre de 2006, por el que se convoca concurso público para la con-
tratación del alquiler de vehículos para el personal contratado para el programa del Go-
bierno de Canarias relativo a las actuaciones de restauración y conservación del entorno
natural 2006-2007. Provincia de Las Palmas.

Anuncio de 6 de septiembre de 2006, por el que se convoca concurso público para la con-
tratación del alquiler de vehículos para el personal contratado para el programa del Go-
bierno de Canarias relativo a las actuaciones de restauración y conservación del entorno
natural 2006-2007. Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Otros anuncios

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 28 de
agosto de 2006, relativa a la relación de ayudas y subvenciones nominadas y específicas,
concedidas de forma directa por el Consejero de Educación, Cultura y Deportes duran-
te el cuarto trimestre de 2005.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 29 de agosto de 2006, que dispone la publicación de la remisión, a la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, del expediente administrativo relativo a la aprobación de-
finitiva del Texto Refundido del Plan General de Ordenación de Santa Cruz de Tenerife,
para que conste en los autos de los recursos números 330/04, 193/06, 194/06, 197/06 y
282/06, interpuestos, respectivamente, por las entidades Promociones Inmobiliarias Dal-
tre, S.L., Compañía Española de Petróleos, S.A. (CEPSA), D. Ángel Concepción Cle-
mente y otros, D. Luis Manuel Mora Fumero y D. Alberto González Pérez y otros, y se
emplaza a cuantos pudieran aparecer como interesados.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 1 de septiembre de 2006, del Director Ejecutivo, sobre no-
tificación a D. Buenaventura Otilio Guzmán López de la Resolución recaída en el
expediente nº 1476/04-U.
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Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 1 de septiembre de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a D. Fulgencio Cedrés González de la Resolución recaída en el expediente nº 609/05-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 1 de septiembre de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notifi-
cación a D. Miguel A. Fernández Gallo de la Resolución recaída en el expediente nº
838/05-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 1 de septiembre de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a D. José Jesús Vargas del Pino de la Resolución recaída en el expediente nº 925/05-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 1 de septiembre de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación a
D. José Manuel Pérez González de la Resolución recaída en el expediente nº 960/05-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 4 de septiembre de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a D. Paul Hughes de la Resolución recaída en el expediente nº 838/04-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 4 de septiembre de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación
a D. Adolf Heinz Wilms de la Resolución recaída en el expediente nº 690/05-U.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 15 de junio de 2006, que da trámite de
audiencia a los interesados en ignorado paradero del recurso de alzada interpuesto
por D. Valentín González Rodríguez contra la Resolución de 13 de mayo de 2005,
de finalización de la fase de selección del proceso extraordinario de consolidación
y provisión de plazas básicas de personal estatutario de la categoría de Celadores
en los órganos de prestación de los servicios sanitarios del Servicio Canario de la
Salud.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 31 de julio de 2006, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para la ejecución de obras de un tramo de red de saneamiento, para
las redes primarias de saneamiento, agua tratada para riego y evacuación, situadas en la
Urbanización El Castillo y Nuevo Horizonte, término municipal de Antigua, solicitada
por D. Ángel Teno Santos, en representación de Empresa Mixta de Aguas de Antigua,
S.L.
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Ayuntamiento de Pájara (Fuerteventura)

Anuncio de 27 de febrero de 2006, por el que se somete a información pública el expe-
diente de Instalaciones de Servicios de Temporada en las playas del término municipal
de Pájara.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 10 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 17 de julio de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000374/2004.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1246 ORDEN de 10 de agosto de 2006, por la que
se autoriza la contratación de profesores es-
pecialistas durante el curso 2006/2007 para
el Conservatorio Superior de Música.

Examinadas las necesidades formativas de las en-
señanzas artísticas superiores, vista la planificación
educativa para el curso 2006/2007 y, teniendo en
cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La Administración Educativa debe
dar respuesta a las necesidades formativas en el ám-
bito de las enseñanzas artísticas. En este sentido,
la Comunidad Autónoma de Canarias oferta cada
curso escolar en el Conservatorio Superior de Mú-
sica de Canarias determinadas áreas o materias,
para enriquecer la formación académica de los
alumnos, mediante la experiencia profesional del
profesorado con reconocida competencia que es
contratado por este medio.

Segundo.- La planificación de la demanda de pro-
fesorado del Conservatorio Superior de Música de Ca-
narias para el próximo curso pone de manifiesto la
necesidad de contratar a profesores especialistas que
impartan las materias de Lenguaje de Jazz, Aproxi-

mación a la música e instrumentos musicales de Ca-
narias y Comunicación oral.

A estos hechos le son de aplicación los siguien-
tes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 96.3 de la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (B.O.E. nº 106,
de 4 de mayo) establece la figura del profesor espe-
cialista, con la finalidad esencial de incorporar a las
enseñanzas artísticas superiores, atendiendo a su cua-
lificación y a las necesidades del sistema educativo,
a profesionales, no necesariamente titulados, que de-
sarrollen su actividad en el ámbito laboral. Dicha in-
corporación se realizará en régimen laboral o admi-
nistrativo, de acuerdo con la normativa que resulte
de aplicación.

El apartado cuarto del mismo artículo extiende la
posibilidad de contratar profesores especialistas en-
tre personas de otras nacionalidades.

Asimismo, la figura del profesor especialista se con-
templa en el Decreto 137/2002, de 23 de septiembre
(B.O.C. de 18 de octubre), por el que se crea el Con-
servatorio Superior de Música de Canarias.

Segundo.- Por su parte, el Real Decreto 1.560/1995,
de 21 de septiembre (B.O.E. de 21 de octubre) regula



el régimen de contratación de profesores especialis-
tas para los centros dependientes del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte.

Tercero.- La Comunidad Autónoma de Canarias
en el ejercicio de las competencias que le reconoce
el artículo 31.2 de su Estatuto de Autonomía, se do-
tó de un marco jurídico propio con la Orden de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes, de 18 de
junio de 1999 (B.O.C. de 27 de agosto), por la que
se establece el procedimiento de contratación de pro-
fesores especialistas.

En virtud de las potestades administrativas que
me otorga el artículo 32 de la Ley 1/1983, de 14 de
abril, del Gobierno y de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
11, de 30 de abril), el artículo 29 de la Ley 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas de Canarias (B.O.C. nº 96, de
1 de agosto), los artículos 4 y 5 del Decreto 113/2006,
de 26 de julio, por el que se aprueba el Reglamen-
to Orgánico de la Consejería de Educación, Cultu-
ra y Deportes (B.O.C. nº 148, de 1 de agosto) y el
Decreto 58/2005, de 20 de mayo, del Presidente, de
nombramiento como Consejero de Educación, Cul-
tura y Deportes del Gobierno de Canarias (B.O.C.
nº 99, de 21 de mayo),

D I S P O N G O:

Primero.- Durante el curso 2006/2007 se autori-
za la contratación de en cada una de las áreas de “El
lenguaje del jazz”, “Aproximación a la música e ins-
trumentos musicales de Canarias” y “Comunicación
oral”, correspondientes al currículo a impartir en el
grado superior de enseñanzas musicales en el Con-
servatorio Superior de Música de Canarias.

Segundo.- La contratación del profesorado espe-
cialista se ajustará al procedimiento establecido en
la Orden de 18 de junio de 1999 de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes.

Tercero.- Se faculta al Director General de Personal
para la formalización de los respectivos contratos, así
como para el desarrollo y ejecución de la presente Or-
den.

Contra la presente Orden que, agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, en el plazo de un mes,
recurso potestativo de reposición ante la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, o directamente re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo que corresponda de
la Comunidad Autónoma de Canarias, en el plazo de
dos meses, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse. Dichos plazos computarán a partir del
día siguiente al de publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de Canarias. En caso de inter-
posición de recurso de reposición no se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta que
se resuelva expresamente aquél o se produzca su de-
sestimación presunta.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de agosto de 2006.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

1247 Dirección General de Personal.- Resolución
de 22 de agosto de 2006, por la que se con-
ceden licencias por estudios, sin retribución,
para el curso 2006/2007, destinadas a fun-
cionarios de carrera de Cuerpos docentes no
universitarios, dependientes de esta Consejería.

Examinado el expediente de concesión de licen-
cias por estudios sin retribución para el curso 2006/2007
y, teniendo los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución de 17 de mayo de 2006
(B.O.C. nº 116, de 16 de junio), de esta Dirección Ge-
neral, se convocan licencias por estudios sin retribución,
para el curso 2006/2007, destinadas a funcionarios
de carrera de Cuerpos docentes no universitarios,
dependientes de la Consejería de Educación, Cultu-
ra y Deportes.

Segundo.- Estudiadas las reclamaciones y renun-
cias presentadas en tiempo y forma contra las listas
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provisionales de admitidos y excluidos, publicadas
por Resolución de 3 de agosto de 2006, de esta Di-
rección General, en las Direcciones Territoriales e In-
sulares de Educación.

Vistos los informes preceptivos emitidos por el Ser-
vicio de Inspección Educativa, así como de la Dirección
General de Ordenación e Innovación Educativa.

A los anteriores hechos les son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- La base séptima de la Resolución de 17
de mayo de 2006 en la que se establece que una vez
estudiadas las alegaciones presentadas en tiempo y
forma, la Dirección General de Personal publicará en
el Boletín Oficial de Canarias, la Resolución de con-
cesión de las licencias por estudios, con las listas de-
finitivas de participantes admitidos y excluidos en la
convocatoria.

En virtud de las atribuciones conferidas por el
Decreto 113/2006, de 26 de julio (B.O.C. nº 148,
de 1 de agosto), por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes,

R E S U E L V E:

Primero.- Hacer pública la lista definitiva de ad-
mitidos en la convocatoria de licencias por estudios,
sin retribución, para el curso 2006/2007, así como la
lista de excluidos, para los Cuerpos de Maestros, y
para el resto de Cuerpos docentes no universitarios,
provincias de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife,
conforme a los siguientes anexos:

Anexo I-Admitidos y excluidos del Cuerpo de
Maestros provincia de Las Palmas. 

Anexo II-Admitidos y excluidos del Cuerpo de
Maestros provincia de Santa Cruz de Tenerife. 

Anexo III-Admitidos y excluidos restantes Cuer-
pos provincia de Las Palmas.

Anexo IV-Admitidos y excluidos restantes Cuer-
pos provincia de Santa Cruz de Tenerife. 

Segundo.- Las licencias por estudios se conceden
por todo el curso escolar 2006/2007, según las fechas
que establezcan las correspondientes disposiciones
que regulen la organización y funcionamiento de los
centros docentes dependientes de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias
para el citado curso escolar.

Tercero.- Una vez publicada la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, las licencias
por estudios concedidas serán irrenunciables, pu-
diendo, no obstante, ser revocadas según lo dispuesto
en la base sexta de la Orden de 29 de marzo de 1993
(B.O.C. nº 43, de 7 de abril), por la que se establece
el régimen de concesión de licencias por estudios pa-
ra funcionarios docentes.

Cuarto.- De conformidad con la base décima de
la Resolución de 17 de mayo de 2006, al finalizar el
período de licencia por estudios, y en el plazo de un
mes, los beneficiarios presentarán en el Servicio de
Inspección Educativa correspondiente, una Memo-
ria del trabajo desarrollado o certificación académi-
ca de los estudios realizados. La no presentación, sin
causa justificada, de dicha documentación podrá dar
lugar, en su caso, a la exigencia de las responsabili-
dades procedentes.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer en el plazo de un mes
recurso potestativo de reposición ante la Dirección
General de Personal, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo que corresponda de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, en el plazo de
dos meses, sin perjuicio de cualquier otro que pu-
diera interponerse. Dichos plazos comenzarán a
contar a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de Ca-
narias. En el caso de presentarse recurso de repo-
sición no se podrá interponer el recurso contencioso-
administrativo hasta que se resuelva expresamente
el de reposición o se produzca la desestimación pre-
sunta del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de agosto de
2006.- El Director General de Personal, José Manuel
Hernández Borges. 
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1248 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 27 de julio de 2006, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 10 de julio de 2006, relativo a la
Categoría de Evaluación Proyecto “Estación
Depuradora de Aguas Residuales Las Burras
III, 1ª Fase”, promovido por Eléctrica Mas-
palomas, S.A., término municipal de San Bar-
tolomé de Tirajana (Gran Canaria).- Expte. nº
2006/1014. 

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha
10 de julio de 2006, relativo a la Categoría de Eva-
luación Proyecto “Estación Depuradora de Aguas
Residuales Las Burras III, 1ª Fase”, promovido por
Eléctrica Maspalomas, S.A., término municipal de San
Bartolomé de Tirajana, Gran Canaria, expediente nº
2006/1014, cuyo texto figura como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de julio de
2006.- El Director General de Urbanismo, Rafael Cas-
tellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 10
de julio de 2006, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- No someter al procedimiento de Eva-
luación de Impacto Ambiental en los términos pre-
vistos en el Real Decreto Legislativo 1.302/1986,
de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambien-
tal, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, el
proyecto denominado “Estación Depuradora de Aguas
Residuales Las Burras III, 1ª Fase”, promovido por
Eléctrica Maspalomas, S.A. en el Barranco de Las
Burras, término municipal de San Bartolomé de Ti-
rajana, isla de Gran Canaria (expediente nº 2006/1014)
a la vista de las características cualitativas y cuanti-
tativas del proyecto así como su posible afección a
los recursos naturales y las personas, considerándo-
se que el impacto de la obra previsto es poco signi-
ficativo y que en función de los criterios esgrimidos
en el anexo III del citado Real Decreto Legislativo
se expone el bajo nivel de impacto previsto en la obra
a la par que las mejoras sustanciales derivadas de la
actuación, todo ello según los siguientes antecedentes
y consideraciones:

A) ANTECEDENTES.

1º) El objeto general de este proyecto, según cons-
ta en la página 4 de la memoria, es definir, calcular y
valorar el conjunto de las obras e instalaciones co-
rrespondientes a la primera fase de la tercera línea de
la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Las
Burras, la cual tendrá una capacidad de 6.000 m3/día.
En la introducción y antecedentes se hace constar que
Elmasa depura, en la actualidad, casi el 75% del agua
residual urbana que se genera, a través de las EDAR
Las Burras I y Las Burras II. La capacidad actual de
tratamiento de estas plantas es de 15.000 m3/día.

2º) El órgano sustantivo solicitó la Declaración De-
tallada de Impacto Ecológico inicialmente el 7 de fe-
brero de 2006; tras dictarse desistimiento en el pro-
cedimiento con número de expediente 2006/0190, vuelve
a instar la misma solicitud de emisión de declaración
de impacto ecológico.

3º) En aplicación de los criterios de selección pre-
vistos en el apartado 3 del artículo 1 del Real Decreto
Legislativo 1.302/1986, de 28 de junio, de Evalua-
ción de Impacto Ambiental, según la información am-
biental aportada por el promotor. 

B) CONSIDERACIONES TÉCNICAS.

1.- Características de los proyectos.

a) El tamaño del proyecto. 

El proyecto de EDAR Las Burras III ocupa una
superficie de 7.150 m2 en terrenos clasificados por
el vigente Plan de Ordenación Urbana como Siste-
mas Generales de infraestructuras y por tanto aptos
para dicho uso. El proyecto es una tercera línea de
la estación depuradora de aguas residuales de Las Bu-
rras, en la actualidad con una capacidad de depura-
ción de 15.000 m3/día. La actual depuradora, líneas
I y II, se encuentra estructuralmente y tecnológica-
mente obsoleta, con grave riesgo de fallo y con pro-
blemas inminentes de incapacidad de realizar el tra-
tamiento total de las aguas residuales. Las obras
propuestas constituyen una tercera línea que con-
templa:

- Reactor biológico.

- Decantador secundario.

- Línea de fangos.

- Obras e instalaciones auxiliares de tratamiento
y control.

Se aprovecha de las instalaciones existentes, el pre-
tratamiento de las aguas brutas, la regulación de ca-
becera, la desinfección, depósitos de agua tratada y
distintas obras auxiliares de tratamiento y control. Con
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las obras propuestas se pretende eliminar el riesgo de
los fallos de las instalaciones actuales y la falta de
capacidad actual y futura. Por tanto, la situación ac-
tual es de alto riesgo y las obras deben ser conside-
radas de urgencia.

b) La acumulación con otros proyectos.

No hay acumulación con otros proyectos. Se tra-
ta de obras en el complejo de depuración de aguas
residuales de Las Burras, término municipal de San
Bartolomé de Tirajana.

c) La utilización de recursos naturales.

Fase de instalación. Se utilizará una cantidad es-
timada de 5.000 m3 de agua para evitar emisión de
partículas de polvo a la atmósfera durante los movi-
mientos de tierra. Se emplearán 3.195 m3 de hormi-
gones prefabricados que se transportarán hasta el lu-
gar de las obras en camiones hormigonera. Fase
operativa. El consumo estimado de energía eléctri-
ca es de 195 KW que será suministrado por Unelco
desde una estación transformadora de 630 KVA me-
diante cables subterráneos instalados de acuerdo con
el Reglamento de Verificaciones Eléctricas y regu-
laridad en el Suministro de Energía.

d) La generación de residuos.

Fase de instalación.

Materiales de excavación sobrantes. El volumen
de materiales extraídos en las excavaciones se esti-
ma del orden de 22.488 m3 de los que 3.124 m3 se
utilizarán en rellenos y el resto, 19.364 m3, serán trans-
portados a vertedero autorizado.

Partículas de polvo emitidas a la atmósfera durante
los movimientos de tierra. Los movimientos de tie-
rra consistirán en excavaciones para instalar el Reac-
tor biológico, Decantador-Clarificador, Espesador
de fangos, arquetas de fangos, la red de canalizacio-
nes de agua y electricidad. Estos movimientos de tie-
rra se realizarán en su mayor parte durante los dos
primeros meses de actuaciones previstas en el Plan
de Obras. La maquinaria necesaria para realizarlos
será una pica, una retroexcavadora y camiones para
transportar los materiales hasta un vertedero autori-
zado. Los materiales que se van a extraer y cargar en
los camiones son sedimentos de barranco compues-
tos por gravas, arenas y bolos. La emisión de partí-
culas a la atmósfera durante las operaciones de car-
ga en los camiones se puede reducir a valores del orden
de 0,01 kg/tn (muy bajos) humedeciéndolos con
agua. Por tanto, si los movimientos de tierra se esti-
man en aproximadamente 44.600 toneladas, la emi-
sión teórica de partículas a la atmósfera será del or-
den de 446 kg en un período de 3 meses, lo cual supone
7 kg/día. Si tenemos en cuenta la localización de los
terrenos en el fondo del barranco, con la protección

de los vientos que suponen el talud de la autopista y
la loma que lo separa de San Agustín, podemos pre-
ver que además de una emisión baja de partículas de
polvo, el transporte de estas partículas por el viento
será mínimo. De tal forma que el impacto negativo
previsible como consecuencia de la emisión de par-
tículas a la atmósfera durante los movimientos de tie-
rra lo podemos considerar nada significativo.

Fase de funcionamiento.

Fangos procedentes de la purga de los sistemas de-
cantadores. Los fangos extraídos del sistema de for-
ma periódica o bien en caso de reparaciones son tras-
ladados en contenedores adecuados hasta las instalaciones
del Vertedero de Juan Grande.

e) Contaminación y otros inconvenientes.

1. Fase de instalación.

Partículas de polvo emitidas a la atmósfera por la
circulación de vehículos. La circulación de vehícu-
los que transportarán los materiales de la excavación,
hormigones, materiales de construcción, etc. no ge-
nerará partículas de polvo que se emitirán a la atmósfera
debido a que no circularán por pistas de tierra. El ac-
ceso hasta el emplazamiento elegido para la EDAR
Las Burras III se realizará por viales asfaltados. De
tal forma que el impacto negativo previsible como
consecuencia de la emisión de partículas a la atmós-
fera durante la circulación de vehículos lo podemos
considerar nada significativo.

Ruidos emitidos al medio aéreo por la maquina-
ria utilizada en las obras.

Durante los movimientos de tierra:

a) Niveles medios de inmisión de ruido a 1,5 m
de la maquinaria:

- Camiones: 60 - 80 dB

- Retroexcavadora: 85 - 90 dB

- Pica: 85 - 100 dB 

b) Distancia a núcleos habitados:

El núcleo habitado más cercano al lugar de la ac-
tuación se encuentra a más de 70 m de distancia, en
la parte alta del lomo situado al Este. 

c) Niveles de ruido previsibles en la proximidad
de las viviendas:

Los niveles máximos admisibles de ruido en dB(A)
en la proximidad de viviendas son:

- 55 dB(A) durante el día.
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- 30 dB(A) durante la noche.

En nuestro caso los niveles de ruido generados en
la zona de actuación apenas serán perceptibles en los
núcleos habitados próximos por los siguientes mo-
tivos:

- La distancia y la diferencia de cotas entre el lu-
gar de la actuación y las viviendas.

- La pantalla acústica constituida por la vegetación
de la ladera del lomo situado al Este y la arboleda y
edificaciones de las EDAR situadas al Sur y al Oeste.

- El ruido de fondo procedente de la rodadura de
los automóviles por la Autopista GC-1.

Por tanto, podemos considerar nada significativo
el impacto negativo previsible debido a la emisión
de ruidos a la atmósfera por la maquinaria durante
las obras.

Durante la construcción de la obra civil e instala-
ción de los sistemas electromecánicos:

a) Niveles medios de inmisión de ruido a 1,5 m
de la maquinaria:

- Camiones: 60 - 80 dB

- Grúas: 50 - 70 dB

b) Distancia a núcleos habitados:

El núcleo habitado más cercano al lugar de la ac-
tuación se encuentra a más de 70 m de distancia, en
la parte alta del lomo situado al Este. 

c) Niveles de ruido previsibles en la proximidad
de las viviendas:

Los niveles máximos admisibles de ruido en dB(A)
en la proximidad de viviendas son:

- 55 dB(A) durante el día.

- 30 dB(A) durante la noche.

En nuestro caso los niveles de ruido generados en
la zona de actuación apenas serán perceptibles en los
núcleos habitados próximos por los siguientes mo-
tivos:

- La distancia y la diferencia de cotas entre el lu-
gar de la actuación y las viviendas.

- La pantalla acústica constituida por la vegeta-
ción de la ladera del lomo situado al Este y la ar-
boleda y edificaciones de las EDAR situadas al
Sur y al Oeste.

- El ruido de fondo procedente de la rodadura de
los automóviles por la Autopista GC-1.

Por tanto, podemos considerar nada significativo
el impacto negativo previsible debido a la emisión
de ruidos a la atmósfera por la maquinaria durante
las obras.

Ruidos emitidos al medio aéreo por los sistemas
electromecánicos.

a) Niveles medios de inmisión de ruido de los sis-
temas electromecánicos:

Según datos del fabricante, los niveles de ruidos
generados por los motores eléctricos de las turbinas
son del orden de 75 dB a 6 m de la fuente.

b) Distancia a núcleos habitados:

El núcleo habitado más cercano al lugar de la ac-
tuación se encuentra a más de 70 m de distancia, en
la parte alta del lomo situado al Este. 

c) Niveles de ruido previsibles en la proximidad
de las viviendas:

Los niveles máximos admisibles de ruido en dB(A)
en la proximidad de viviendas son:

- 55 dB(A) durante el día.

- 30 dB(A) durante la noche.

En nuestro caso los niveles de ruido generados en
la zona de actuación apenas serán perceptibles en los
núcleos habitados próximos por los siguientes mo-
tivos:

- La distancia y la diferencia de cotas entre el lu-
gar de la actuación y las viviendas.

- La pantalla acústica constituida por la vegetación
de la ladera del lomo situado al Este y la arboleda y
edificaciones de las EDAR situadas al Sur y al Oeste.

- El ruido de fondo procedente de la rodadura de
los automóviles por la Autopista GC-1.

Por tanto, podemos considerar nada significativo
el impacto negativo previsible debido a la emisión
de ruidos a la atmósfera por los elementos electro-
mecánicos.

Emisión de olores molestos al medio aéreo.

Según la legislación vigente está prohibida la emi-
sión de sustancias olorosas en cantidades tales que
supongan en el límite de la propiedad un índice de
percepción (IP) superior a 0,4.

20348 Boletín Oficial de Canarias núm. 178, martes 12 de septiembre de 2006



Este índice de percepción en el caso de olores
procedentes de EDAR se evalúa mediante la siguiente
fórmula:

IP = Log (UO) x FC x FD x FI x FP x FV

Siendo:

IP = Índice de percepción: índice adimensional que
evalúa el grado de molestia que un olor puede cau-
sar a un receptor normal, en función de las caracte-
rísticas de la emisión.

UO = Unidad de olor: volúmenes de aire libre de
olores, necesarios para diluir el olor justamente has-
ta el límite de perceptibilidad.

FC = Factor de calidad de olor: valor numérico aso-
ciado a la agradabilidad de un olor. En el caso de los
olores procedentes de las EDAR es de 1,5.

FD = Factor de duración de emisión: factor aso-
ciado a la fracción del día en que se produce la emi-
sión. FD = 1 + (H/24), siendo en nuestro caso H =
24 horas, FD = 2.

FI = Factor de intermitencia: factor que evalúa la
naturaleza cíclica del proceso de generación de olo-
res. FI = 1 + (C/10), siendo C = nº de ciclos / hora,
en nuestro caso FI = 2.

FP = Factor de período de emisión: pondera la na-
turaleza más o menos crítica de los momentos del día.
En nuestro caso FP = 1,20.

La evaluación del índice de percepción se debe-
rá realizar durante el período de prueba de las insta-
laciones.

f) El riesgo de accidentes, considerando en parti-
cular las sustancias y las tecnologías utilizadas. 

Las obras que constituyen el Proyecto de EDAR
Las Burras III son las habituales en construcción de
plantas de tratamiento de aguas para las cuales Eléc-
trica Maspalomas cuenta con capacidad técnica pa-
ra la realización de las mismas, estando clasificada
la empresa en el registro de contratistas de la Comunidad
Autónoma y en la clasificación de contratista del Es-
tado. De acuerdo con el Real Decreto 1.627/1997, de
24 de octubre, se realizó el Estudio de Seguridad y
Salud que contempla y precisa las normas de segu-
ridad y salud aplicables a las obras en cuestión. Asi-
mismo se ha redactado el correspondiente Plan de Se-
guridad y Salud, visado por el colegio profesional
correspondiente, así como el libro de órdenes para
la ejecución de las obras.

2.- Ubicación de los proyectos.

a) El uso existente del suelo.

La clasificación urbanística, según el vigente Plan
General de Ordenación Urbana del Municipio de
San Bartolomé de Tirajana, es el “Sistemas Genera-
les”. La parcela en la actualidad se encuentra como
vertedero incontrolado de escombros, vehículos, cha-
tarra de todo tipo.

b) La relativa abundancia, calidad y capacidad
regenerativa de los recursos naturales del área. 

En la actualidad la parcela se encuentra en esta-
do caótico dada la ocupación de la misma por verti-
dos incontrolados de todo tipo. Se pretende llevar a
cabo un plan de restauración que contempla tres ac-
tuaciones principales:

2. Acondicionamiento del cauce del barranco.

3. Retirada de residuos de las obras.

4. Plantaciones de árboles y arbustos.

Asimismo las plantaciones contarán con el agua
de riego procedente de la depuración de las aguas re-
siduales.

c) La capacidad de carga del medio natural, con
especial atención a las áreas siguientes:

i. Humedales: no corresponde.

ii. Zonas costeras: no corresponde.

Las obras que se plantean en el proyecto EDAR
Las Burras III no contemplan vertido alguno al lito-
ral. Por el contrario, las obras se plantean entre otros
objetivos para que haya vertido cero tanto en el mo-
mento actual como a corto y medio plazo. El objeti-
vo de las obras es eliminar los riesgos ambientales
actuales y futuros.

iii. Áreas de montaña y de bosque: no corresponde.

iv. Reservas naturales y parques: no corresponde.

Las obras que se plantean en el proyecto EDAR
Las Burras III no contemplan vertido al entorno y li-
toral. En cualquier caso, con las obras se consegui-
rá eliminar el riesgo de fallo de las instalaciones ac-
tuales y la capacidad total de depuración de las aguas
residuales en el momento actual y en corto y medio
plazo. El objetivo de las obras es eliminar los ries-
gos ambientales actuales y futuros.

v. Áreas clasificadas o protegidas por la legisla-
ción del Estado o de las Comunidades Autónomas;
áreas de especial protección designadas en aplicación
de las Directivas 79/409/CEE y 92/43/CEE.

Las obras del proyecto EDAR Las Burras III su-
ponen una extraordinaria y sustancial mejora me-

Boletín Oficial de Canarias núm. 178, martes 12 de septiembre de 2006 20349



dioambiental en referencia con el LIC ES 7010056
denominado Sebadales de Playa del Inglés. Las obras
que se proponen no suponen vertido alguno, al con-
trario, suponen una protección y garantía frente a po-
sibles fallos en la infraestructura actual de depura-
ción o falta de capacidad de la misma.

vi. Áreas en las que se han rebasado ya los obje-
tivos de calidad medioambiental establecidos en la
legislación comunitaria: no corresponde.

vii. Áreas de gran densidad demográfica: no co-
rresponde.

viii. Paisajes con significación histórica, cultural
y/o arqueológica: no corresponde.

3.- Características del potencial impacto.

a) La extensión del impacto (área geográfica y ta-
maño de la población afectada).

El impacto por la ejecución de las obras y fun-
cionamiento de las instalaciones está limitado al área
concreta de trabajo. Se trata únicamente en la fase de
construcción de producción de polvo, material sobrante
de las excavaciones y ruidos. Todo ello está locali-
zado, controlado y es nada significativo. En la fase
de explotación se trata de ruidos, olores y producción
de los residuos de fangos que se transportarán a ver-
tedero. Todo ello es nada significativo.

En cuanto a los olores, dadas las dos líneas
existentes, no se prevé que se produzcan proble-
mas. En cualquier caso, para la mayor garantía
ambiental se ha considerado un tratamiento de de-
sodorización.

b) Carácter transfronterizo del impacto. 

No es de aplicación.

c) La magnitud y complejidad del impacto.

El impacto debido a las obras y debido al fun-
cionamiento es nada significativo. Por el contrario
la ejecución de las obras evita los posibles impac-
tos por fallos en las instalaciones actuales y en la
falta de capacidad de tratamiento de las aguas re-
siduales.

d) La probabilidad del impacto.

La probabilidad de producirse un impacto por la
ejecución de las obras EDAR Las Burras III es prác-
ticamente imposible al tratarse de la ejecución de una
obra convencional con elementos de obra civil y ele-
mentos de instalaciones y equipamientos y obras ac-
cesorias convencionales y similares a las instalacio-
nes actuales. Los citados en la fase de construcción
y operación son nada significativos. Además la eje-

cución de las obras se realiza en suelo apto para ello,
clasificado según el Plan General de Ordenación Ur-
bana vigente como Sistema General para infraes-
tructuras. Asimismo, la situación actual del suelo y
del entorno es caótico por el vertido incontrolado de
restos de obras, escombros, vehículos, lavadoras,
etc. Esta situación se corrige con la ejecución de las
obras, que además de eliminar los vertidos incontrolados,
se dotará de jardinería que quede integrada con el en-
torno. Si no se ejecutan las obras propuestas la pro-
babilidad de impacto ambiental es muy alta por dos
razones:

Primera.- Las instalaciones de las líneas Las
Burras I y Las Burras II se encuentran en estado rui-
noso, según se puede observar en el documento fo-
tográfico. Desde 1998 se viene denunciando esta
situación y se vienen solicitando las obras y la fi-
nanciación para corregir esta situación de alto
riesgo. 

Si no hay una actuación con carácter de urgencia
se producirá con toda probabilidad un fallo estruc-
tural que podrá causar además daños laborales.

Si no hay una actuación con carácter de urgencia
se producirá con toda probabilidad un fallo estruc-
tural que causará el vertido incontrolado de 15.000
m3/día por el Barranco de Las Burras y por todo el
litoral costero: San Agustín, Las Burras, El Inglés,
Maspalomas, etc. La dimensión del daño ecológico
es incalculable.

El daño medioambiental es incalculable caso de
no acometer con urgencia las obras.

El daño social y económico de la zona y de la is-
la es también incalculable. Es inimaginable el caos
y hundimiento del sector turístico que un vertido de
este tipo podría ocasionar.

Segunda.- Además de la razón primera expuesta,
nos encontramos con el segundo motivo de riesgo de
impacto ambiental de no ejecutarse las obras con ca-
rácter de urgencia. Desde el año 1998 se viene soli-
citando a todos los organismos competentes su auto-
rización y colaboración para conseguir las capacidades
suficientes para la correcta y total depuración de las
aguas residuales de acuerdo con la normativa vi-
gente.

Esta situación se incumple parcialmente en la ac-
tualidad en determinadas épocas del año y momen-
tos de situaciones extraordinarias. Se denunciaron es-
tas carencias desde 1998, aumentando los volúmenes
de aguas residuales desde entonces y se espera lógi-
camente el incremento en los próximos años.

Por tanto, si no se toman las medidas oportunas
con carácter de urgencia se estará incumpliendo fla-
grantemente la legislación vigente:

20350 Boletín Oficial de Canarias núm. 178, martes 12 de septiembre de 2006



- Directiva 91/271/CEE, del Consejo, de 21 de ma-
yo, sobre el tratamiento de las aguas residuales ur-
banas.

- Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre,
por el que se establecen las Normas Aplicables al Tra-
tamiento de las Aguas Residuales Urbanas.

- Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de
desarrollo del Real Decreto 11/1995, de 28 de diciembre,
por el que se establecen las normas aplicables al tra-
tamiento de las aguas residuales.

Por ello, si no se acometen con urgencia las obras
propuestas se producirá con toda probabilidad y en
breve un impacto ecológico que afectará al litoral cos-
tero de una forma un tanto difusa y de difícil valo-
ración. Por otro lado, además del daño ecológico
que se producirá con toda probabilidad, se produci-
rá un daño de dimensiones incalculables en el sec-
tor turístico cuya repercusión social y económica de
igual forma serán incalculables.

e) La duración, frecuencia y reversibilidad del
impacto.

El impacto por la ejecución y explotación de las
instalaciones es nada significativo. Los posibles im-
pactos por producción de polvo, ruidos, son de tipo
localizado y no afectan al entorno.

C) FUNDAMENTOS JURÍDICOS.

Primero.- El proyecto se encuentra incluido en el
anexo II, Grupo 8 (Proyectos de ingeniería hidráuli-
ca y de gestión del agua), apartado d) Plantas de tra-
tamiento de aguas residuales superiores a 10.000 ha-
bitantes-equivalentes y en el anexo II, Grupo 9 (Otros
proyectos), apartado k) Cualquier cambio o amplia-
ción de los proyectos que figuran en los anexos I y
II, ya autorizados, ejecutados o en proceso de ejecución
que puedan tener efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente. Dándose la incidencia 5ª:
Afección a áreas de especial protección designadas
en aplicación de la Directiva 92/43/CEE, en el caso
de producirse vertidos al LIC ES 7010056, denomi-
nado “Sebadales de Playa del Inglés”, ambos del
Real Decreto Legislativo 1.302/1986, de 28 de junio,
de Evaluación de Impacto Ambiental.

Segundo.- Al proyecto le es de aplicación el ar-
tículo 1.2 del Real Decreto Legislativo 1.302/1986,
de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambien-
tal, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, el
proyecto deberá someterse a una Evaluación de Im-
pacto Ambiental, en la forma prevista en dicha dis-
posición, cuando así lo decida el Órgano Ambiental
competente, cuya decisión deberá ser motivada y
pública, siendo en este caso, la Comisión de Orde-
nación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias
(C.O.T.M.A.C.).

La instrucción, al ser anterior a la entrada en vi-
gor de la Ley 9/2006, de 28 de abril, procede seguirse
de conformidad con el procedimiento establecido en
virtud de la modificación operada por la Ley 6/2001,
de 8 de mayo.

Tercero.- Para la adecuada aplicación del artícu-
lo 1.2 del Real Decreto Legislativo 1.302/1986, de
28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, mo-
dificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, el promotor
ha aportado la información ambiental necesaria de
acuerdo con los criterios del anexo III del citado
Real Decreto, en lo que concierne tanto al medio te-
rrestre como al marino.

Cuarto.- Al proyecto le sería de aplicación el ar-
tículo 7.4 de la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Pre-
vención del Impacto Ecológico, debiendo someter-
se a Evaluación Detallada de Impacto Ecológico.

Quinto.- La Comisión de Ordenación del Territo-
rio y Medio Ambiente de Canarias es el órgano com-
petente para pronunciarse en aquellos procedimien-
tos relativos a la categoría de Evaluación de Impacto
Ambiental, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 20.3 de la Ley Territorial 11/1990, de 13 de ju-
lio, de Prevención del Impacto Ecológico. 

Segundo.- El proyecto citado debe someterse al
procedimiento en la categoría de Evaluación Deta-
llada de Impacto Ecológico, según se estipula en la
Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del Im-
pacto Ecológico.

Tercero.- Notificar el presente Acuerdo al órgano
sustantivo, promotor y demás interesados.

Cuarto.- Ordenar la publicación del presente
Acuerdo en el Boletín Oficial de Canarias en cum-
plimiento del artículo 1.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1.302/1986.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

La presente notificación se expide a reserva de
los términos exactos que resulten de la ratificación
del acta correspondiente, a tenor de lo previsto en
el artículo 18.2 del Reglamento de Organización y
Funcionamiento de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, aproba-
do por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- El Secretario
de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, Juan José Santana Ro-
dríguez.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

3343 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
11 de agosto de 2006, del Secretario, por el que
se hace público el concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación de la consultoría y asis-
tencia consistente en la redacción del pro-
yecto de obra, que incluye los subproyectos
correspondientes a las instalaciones eléctricas,
estudio de seguridad y salud, fontanería e in-
fraestructura común de telecomunicaciones,
así como la dirección de obra y coordinación
del estudio de seguridad y salud, por Arqui-
tecto Superior para la construcción de 20 vi-
viendas protegidas de promoción pública, a eje-
cutar en la calle Mariano Benlliure, término
municipal de Tazacorte (La Palma).

Por Resolución de 17 de julio de 2006, del Director
del Instituto Canario de la Vivienda, dictada por de-
legación del Presidente del Instituto Canario de la Vi-
vienda mediante Resolución de fecha 24 de febrero
de 2006 (B.O.C. nº 49, de 10 de marzo), se acuerda
la apertura del procedimiento de adjudicación que a
continuación se indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Promoción Pública del Instituto Canario de la
Vivienda.

c) Número de expediente: TF-050/PP/06.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: redacción del proyec-
to de obra, que incluye los subproyectos correspon-
dientes a las instalaciones eléctricas, estudio de se-
guridad y salud, fontanería e infraestructura común
de telecomunicaciones, así como la dirección de obra
y coordinación del estudio de seguridad y salud, por
Arquitecto Superior para la construcción de 20 viviendas
protegidas de promoción pública, a ejecutar en la ca-
lle Mariano Benlliure, término municipal de Tazacorte,
isla de La Palma.

b) Lugar de ejecución: isla de La Palma.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
se estará a lo dispuesto en la cláusula 9 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 53.101,00 euros, I.G.I.C. incluido.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Promoción Pública del
Instituto Canario de la Vivienda.

b) Domicilio: Residencial Anaga, calle J.R. Ha-
milton, Edificio Daida, planta 1ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 473600.

e) Telefax: (922) 473601.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso: no se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: la que se indica en la cláusu-
la 4.2 del Pliego de Aplicación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce
(12) horas del decimosexto día natural siguiente al
de la publicación de este anuncio. En caso de coin-
cidir en sábado o festivo se trasladará al siguiente
día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.
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c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Instituto Cana-
rio de la Vivienda.

2º) Domicilio: Residencial Anaga, calle J.R. Ha-
milton, Edificio Daida, planta 1ª.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el décimo día natural siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de ofertas, en
caso de coincidir en sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, de-
berán ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del
Pliego de Aplicación.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales serán por
cuenta del adjudicatario.

12. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

Los pliegos de esta licitación pueden ser consul-
tados a través de Internet en la siguiente dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de agosto de 2006.-
El Secretario, Juan Manuel Pino Martín.  

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

3344 ANUNCIO de 22 de agosto de 2006, por el que
se convoca concurso público, procedimiento
abierto, para la adjudicación del contrato de
suministro, entrega e instalación, en su caso,
de material didáctico con destino a centros do-
centes no universitarios.- Expte. nº 6/06.

Con el fin de cubrir las necesidades de material
didáctico en los centros docentes no universitarios (ex-
pediente nº 6/06).

Esta Consejería ha resuelto convocar concurso
público, procedimiento abierto, para la adjudicación
del contrato de suministro, entrega e instalación, en
su caso, de material didáctico.

Presupuesto de licitación: 191.993,34 euros dis-
tribuidos en los lotes que se relacionan en el anexo
de esta Resolución.

Fianza provisional: en la forma que determina la
cláusula 10ª del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares específicas de este contrato.

Exposición de Pliegos: estarán de manifiesto en
la Dirección General de Centros e Infraestructura
Educativa de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes, Avenida Buenos Aires, 4, planta 4ª, Edi-
ficio Tres de Mayo, Santa Cruz de Tenerife; y en la
Dirección Territorial de Educación (Unidad Técni-
ca), Avenida 1º de Mayo, 11, planta 3ª, Las Palmas
de Gran Canaria, durante el plazo de presentación de
proposiciones, de las 9,00 a las 13,00 horas.

Asimismo podrá consultarse esta contratación a
través de Internet con la siguiente clave:

http://www.educa.rcanaria.es (expediente 6/06)

Lugar de presentación de proposiciones: en el Re-
gistro de la Dirección General de Centros e Infraes-
tructura Educativa, Avenida Buenos Aires, 4, planta
4ª, Edificio Tres de Mayo, Santa Cruz de Tenerife.

Plazo de presentación de proposiciones: comen-
zará el día siguiente de la publicación de la presen-
te Resolución y terminará en el plazo de 8 días na-
turales a las 14,00 horas.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS LICITA-
DORES:

En el Sobre 1 Documentación general, en la for-
ma que determina la cláusula 12.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares específicas
de este contrato.
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En el Sobre 2 Proposición económica, en la for-
ma que determina la cláusula 12.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares específicas
de este contrato.

En el Sobre 3 Documentación criterios de adju-
dicación no económicos, en la forma que determina
la cláusula 12.4 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares de este contrato.

Examen de documentación: la Mesa de Contra-
tación calificará las documentaciones presentadas
transcurridos 10 días naturales después de la finali-
zación del plazo de presentación de proposiciones,
y publicará a continuación, en el tablón de anuncios
de la Dirección General de Centros e Infraestructu-
ra Educativa, Avenida Buenos Aires, 4, planta 4ª, Edi-
ficio Tres de Mayo, Santa Cruz de Tenerife, el resultado
de dicha calificación, a fin de que los licitadores
afectados conozcan y subsanen, en su caso, y dentro
del plazo que se indique, los defectos observados en
la documentación.

Apertura de proposiciones: se realizará por la Me-
sa de Contratación transcurridos 3 días naturales des-
de la fecha del examen de la documentación, en la
Sala de Juntas de la Dirección General de Centros e
Infraestructura Educativa, Avenida Buenos Aires, 4,
planta 4ª, Edificio Tres de Mayo, Santa Cruz de Te-
nerife, a las 10,00 horas.

Plazo de entrega: el plazo de vigencia del contra-
to será hasta el 31 de diciembre de 2006.

Las entregas del suministro adjudicado se efectuarán
en el plazo de 40 días contados desde la fecha de la
recepción de las Órdenes de Distribución, cursadas
por el Servicio de Programación, Contratación y
Equipamiento, de conformidad con la cláusula 8ª
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
específicas de este contrato.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de agosto de 2006.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.
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Gestión y Planeamiento Territorial y Medio
Ambiental, S.A. Unipersonal (GesPlan, S.A.U.)

3345 ANUNCIO de 6 de septiembre de 2006, por el
que se convoca concurso público para la con-
tratación del suministro de equipamiento pa-
ra el personal contratado para el programa del
Gobierno de Canarias relativo a las actuaciones
de restauración y conservación del entorno na-
tural 2006-2007.

1. PRESUPUESTO.

Setenta y cuatro mil ciento dieciséis euros con
cincuenta céntimos (74.116,50 euros), I.G.I.C. no
incluido.

2. PLAZO.

Un mes desde la notificación de la adjudicación.



3. PROPUESTA ECONÓMICA.

De acuerdo con el modelo que se establece en el
Pliego de Condiciones Particulares.

4. GARANTÍA PROVISIONAL.

Por importe de mil cuatrocientos ochenta y tres (1.483)
euros en la forma establecida en el Pliego de Condi-
ciones Particulares.

5. DOCUMENTACIÓN.

Las empresas interesadas pueden solicitarla por co-
rreo electrónico en la dirección de e-mail juri-
dic@gesplan.org, hasta las 12,00 horas del día 25 de
septiembre de 2006.

6. ADMISIÓN Y PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.

Hasta las 12,00 horas del día 25 de septiembre de
2006 en las oficinas de GesPlan, S.A.U., en Las Pal-
mas de Gran Canaria, calle Francisco Gourié, 107,
3ª planta, Edificio Dunas, código postal 35002

7. APERTURA DE PROPOSICIONES.

Tendrá lugar en las oficinas de Gesplan, S.A.U.
en Las Palmas de Gran Canaria a las 12,00 horas del
día 26 de septiembre de 2006.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de septiembre
de 2006.- El Consejero Delegado, Rafael Castella-
no Brito.

3346 ANUNCIO de 6 de septiembre de 2006, por el
que se convoca concurso público para la con-
tratación del alquiler de vehículos para el
personal contratado para el programa del Go-
bierno de Canarias relativo a las actuaciones
de restauración y conservación del entorno na-
tural 2006-2007. Provincia de Las Palmas.

1. PRESUPUESTO.

Doscientos once mil cien (211.100) euros, I.G.I.C.
no incluido.

2. PLAZO.

Ocho meses estimado.

3. PROPUESTA ECONÓMICA.

De acuerdo con el modelo que se establece en el
Pliego de Condiciones Particulares.

4. GARANTÍA PROVISIONAL.

Por importe de cuatro mil doscientos veintidós (4.222)
euros en la forma establecida en el Pliego de Condi-
ciones Particulares.

5. DOCUMENTACIÓN.

Las empresas interesadas pueden solicitarla por co-
rreo electrónico en la dirección de e-mail juri-
dic@gesplan.org, hasta las 12,00 horas del día 26 de
septiembre de 2006.

6. ADMISIÓN Y PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.

Hasta las 12,00 horas del día 26 de septiembre de
2006 en las oficinas de GesPlan, S.A.U., en Las Pal-
mas de Gran Canaria, calle Francisco Gourié, 107,
3ª planta, Edificio Dunas, código postal 35002.

7. APERTURA DE PROPOSICIONES.

Tendrá lugar en las oficinas de Gesplan, S.A.U.
en Las Palmas de Gran Canaria a las 12,00 horas del
día 27 de septiembre de 2006.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de septiembre
de 2006.- El Consejero Delegado, Rafael Castella-
no Brito.

3347 ANUNCIO de 6 de septiembre de 2006, por el
que se convoca concurso público para la con-
tratación del alquiler de vehículos para el
personal contratado para el programa del Go-
bierno de Canarias relativo a las actuaciones
de restauración y conservación del entorno na-
tural 2006-2007. Provincia de Santa Cruz de
Tenerife.
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1. PRESUPUESTO.

Doscientos diez mil ciento treinta y dos (210.132)
euros, I.G.I.C. no incluido.

2. PLAZO.

Ocho meses estimado.

3. PROPUESTA ECONÓMICA.

De acuerdo con el modelo que se establece en el
Pliego de Condiciones Particulares.

4. GARANTÍA PROVISIONAL.

Por importe de cuatro mil doscientos dos euros con
sesenta y cuatro céntimos (4.202,64 euros) en la for-
ma establecida en el Pliego de Condiciones Particu-
lares.

5. DOCUMENTACIÓN.

Las empresas interesadas pueden solicitarla por co-
rreo electrónico en la dirección de e-mail juri-
dic@gesplan.org, hasta las 12,00 horas del día 26 de
septiembre de 2006.

6. ADMISIÓN Y PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.

Hasta las 12,00 horas del día 26 de septiembre de
2006 en las oficinas de GesPlan, S.A.U., en Las Pal-
mas de Gran Canaria, calle Francisco Gourié, 107,
3ª planta, Edificio Dunas, código postal 35002.

7. APERTURA DE PROPOSICIONES.

Tendrá lugar en las oficinas de Gesplan, S.A.U.
en Las Palmas de Gran Canaria a las 13,00 horas del
día 27 de septiembre de 2006.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de septiembre
de 2006.- El Consejero Delegado, Rafael Castella-
no Brito.

Otros anuncios

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

3348 Secretaría General Técnica.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 28
de agosto de 2006, relativa a la relación de
ayudas y subvenciones nominadas y especí-

ficas, concedidas de forma directa por el
Consejero de Educación, Cultura y Depor-
tes durante el cuarto trimestre de 2005.

Examinado el expediente administrativo tramita-
do por esta Secretaría General Técnica referente a la
relación de ayudas y subvenciones nominadas y es-
pecíficas concedidas de forma directa por el Conse-
jero de Educación, Cultura y Deportes en el cuarto
trimestre de 2005, de acuerdo con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Único.- Por el Titular del Departamento se han con-
cedido de forma directa, durante el cuarto trimestre
de 2005, diversas ayudas y subvenciones nominadas
y específicas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- En los artículos 17.4, 22.3 y 24.b) del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), se
dispone que los Departamentos publicarán trimes-
tralmente en el Boletín Oficial de Canarias la rela-
ción de ayudas y subvenciones nominadas y especí-
ficas concedidas de forma directa durante dicho
período, precisando el destino, la cuantía y el bene-
ficiario de cada una de ellas.

De acuerdo con todo lo anterior, en ejercicio de
las competencias atribuidas en el Decreto 305/1991,
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes (B.O.C. nº 161, de 9.12.91),

R E S U E L V O:

Publicar en el Boletín Oficial de Canarias la re-
lación de ayudas y subvenciones nominadas y espe-
cíficas concedidas de forma directa por el Conseje-
ro de Educación, Cultura y Deportes durante el cuarto
trimestre de 2005, que figura como anexo a la pre-
sente Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de agosto de 2006.-
El Secretario General Técnico, Francisco Hernández
Padilla.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3349 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolu-
ción de 29 de agosto de 2006, que dispone la
publicación de la remisión, a la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, del expediente
administrativo relativo a la aprobación defini-
tiva del Texto Refundido del Plan General de
Ordenación de Santa Cruz de Tenerife, para que
conste en los autos de los recursos números 330/04,
193/06, 194/06, 197/06 y 282/06, interpuestos,
respectivamente, por las entidades Promociones
Inmobiliarias Daltre, S.L., Compañía Española
de Petróleos, S.A. (CEPSA), D. Ángel Con-
cepción Clemente y otros, D. Luis Manuel Mo-
ra Fumero y D. Alberto González Pérez y otros,
y se emplaza a cuantos pudieran aparecer como
interesados.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, en los recursos números
330/04, 193/06, 194/06, 197/06 y 282/06 interpuestos,
respectivamente, por las entidades Promociones In-
mobiliarias Daltre, S.L., Compañía Española de Pe-
tróleos, S.A. (CEPSA), D. Ángel Concepción Cle-
mente y otros, D. Luis Manuel Mora Fumero y D. Alberto
González Pérez y otros, contra el Acuerdo de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente de Canarias de 30 de noviembre de 2005, por
el que se aprueba definitivamente el Texto Refundi-
do del Plan General de Ordenación de Santa Cruz de
Tenerife (Tenerife).

Considerando que el Tribunal Constitucional ha
deducido de la consagración constitucional del dere-
cho a obtener la tutela efectiva de los Jueces y Tribu-
nales, la existencia de un deber de éstos de promover
las posibilidades de defensa de todos aquellos que pu-
dieran ver afectados sus derechos e intereses legítimos
por la decisión de un proceso contencioso-administrativo,
emplazándolos personalmente, siempre que ello fue-
ra posible, para que comparezcan en él como code-
mandados, pero sin que dicho deber sea absoluto o in-
condicionado, pues, al no consagrar la Constitución
de derechos absolutos o ilimitados, tampoco impone
como correlato de los derechos fundamentales que
garantiza obligaciones que tengan ese carácter, de mo-
do que dicha limitación implícita del deber de em-
plazamiento personal deviene explícita cuando el re-
curso contencioso-administrativo en el que el
emplazamiento no se produjo se dirigía contra una dis-
posición de carácter general (Sentencia 61/1985 -RTC
1985/61-), contra un acto general normativo o contra
un acto dirigido a una pluralidad indeterminada de su-
jetos (Sentencia 82/1985 -RTC 1985/82), supuestos am-
bos en los que dicho Tribunal ha entendido que no se
daba el deber de emplazamiento personal (Sentencia
133/1985, de 28 de octubre -RTC 1985/133- y Auto
875/1987, de 8 de julio -RTC 1987/875-), y teniendo

en cuenta que la naturaleza jurídica del planeamiento
-en concreto, de un Plan General de Ordenación- es
la de una disposición de carácter general, según cons-
tante y reiterada jurisprudencia de la que son exponentes
las Sentencias de 26 de enero de 1970 -RJ 1970/229-
, de 4 de noviembre de 1972 -RJ 1972/4692-, 10 de
junio de 1977 -RJ 1977/3358-, de 11 de mayo de 1979
-RJ 1979/2450- y de 29 de septiembre de 1980 -RJ
1980/3463-,

R E S U E L V O:

Primero.- Remitir a la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias el expediente administrativo relativo al Texto
Refundido del Plan General de Ordenación de Santa
Cruz de Tenerife (Tenerife), para que conste en los autos
de los recursos números 330/04, 193/06, 194/06,
197/06 y 282/06, interpuestos, respectivamente, por
las entidades Promociones Inmobiliarias Daltre, S.L.,
Compañía Española de Petróleos, S.A. (CEPSA), D.
Ángel Concepción Clemente y otros, D. Luis Manuel
Mora Fumero y D. Alberto González Pérez y otros, con-
tra el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha 30 de
noviembre de 2005.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias, emplazando a cuantos
pudieran aparecer como interesados para que, si a su
derecho conviene, comparezcan y se personen en los
autos citados en el plazo de nueve días y en particu-
lar al Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife y al Excmo.
Cabildo Insular de Tenerife, en la persona de su Al-
calde y su Presidente, respectivamente.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de agosto de 2006.-
El Viceconsejero de Ordenación Territorial, Fernan-
do José González Santana.

3350 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 1 de septiembre de 2006, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D. Bue-
naventura Otilio Guzmán López de la Resolu-
ción recaída en el expediente nº 1476/04-U.

No habiéndose podido notificar como promotor a
D. Buenaventura Otilio Guzmán López en la forma pre-
vista en el artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la Resolución dic-
tada en el expediente tramitado por esta Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural con referen-
cia 1476/04-U de conformidad con el apartado cuar-
to del antes mencionado artículo, 
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R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Buenaventura Otilio Guz-
mán López la Resolución dictada por el Ilmo. Sr. Di-
rector Ejecutivo de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural nº 91, de fecha 17 de enero de
2005, recaída en el expediente con referencia 1476/04-
U, y que dice textualmente:

“Expte. nº 1476/04.U.

Municipio: El Sauzal.

RESOLUCIÓN POR LAQUE SE ACUERDASUSPENDER
LA OBRA.

Vistas las actuaciones administrativas realizadas e
informes emitidos y atendiendo a los siguientes

ANTECEDENTES

Único.- En el lugar denominado “Las Higuerillas-
Ravelo” del término municipal de “El Sauzal”, se es-
tán realizando obras consistentes en “Obras de re-
fuerzo de pared de piedra, tanque y cuartos, enfoscados
de fachada de tanque y cuartos atezados en azoteas y
sustitución de carpinterías”, sin la previa calificación
territorial ni licencia urbanística exigidas por los ar-
tículos 27, 170 y 166 del Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Es-
pacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, de las que resulta
ser presunto responsable en calidad de promotor D. Bue-
naventura Otilio Guzmán López.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

De conformidad con el artículo 176 del citado Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Territo-
rio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, procede ordenar la suspensión de las referidas
obras.

II

La Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural es competente para ordenar la suspensión de las
referidas obras, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 176 y 229 del Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Es-
pacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, en relación con el
Decreto 189/2001, de 15 de octubre, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Ordenar la suspensión de las obras sitas en el lu-
gar denominado “Las Higuerillas” término municipal
de “El Sauzal”, de las que resulta ser presunto responsable
en calidad de promotor D. Buenaventura Otilio Guz-
mán López.

Proceder al precinto de las mismas, y, en su caso,
de la maquinaria y materiales afectos a aquélla.

Advertir al interesado de que el incumplimiento de
la presente orden dará lugar a la retirada de la maqui-
naria y materiales, siendo de su cuenta los gastos que
se ocasionen; a la imposición, mientras persista, de
hasta diez multas coercitivas, impuestas por períodos
de diez días y en cuantía, en cada ocasión, del 5% del
coste de las obras y, en todo caso y como mínimo, de
601,01 euros; y a poner en conocimiento de la juris-
dicción penal los hechos por ser presuntamente cons-
titutivos de un delito tipificado en el artículo 556 del
Código Penal.

Advertir igualmente al interesado de que, con inde-
pendencia de lo expuesto en el párrafo anterior, el in-
cumplimiento de la orden de suspensión, o del posi-
ble precinto de las obras/instalaciones puede ser
constitutivo de la circunstancia agravante prevista en
el artículo 197.d).g), o de la infracción muy grave ti-
pificada en el artículo 202.4.b), sancionada en el ar-
tículo 203.1.c) con una multa de 150.253,03 euros a
601.012,10 euros, preceptos todos del Decreto Legis-
lativo 1/2000, de 8 de mayo.

Requerir al afectado para que en el plazo de tres me-
ses inste la legalización de las obras, mediante la so-
licitud de la correspondiente calificación territorial, pre-
via a la licencia urbanística, de conformidad con lo
dispuesto en el Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, aprobado por Decreto Legislati-
vo 1/2000, de 8 de mayo, advirtiéndole de que, de no
proceder en consecuencia, al tiempo de formularse la
Propuesta de Resolución del procedimiento sancio-
nador que se inicie, se propondrá y en la resolución
definitiva se acordará, la imposición, mientras no se
formule efectivamente la requerida solicitud, de has-
ta doce multas coercitivas sucesivas, por plazo de un
mes e importe, en cada ocasión, del 5% del coste de
la obra, en su caso, y como mínimo de 601,01 euros.

Requerir a las compañías suministradoras de ener-
gía eléctrica, agua, gas, telefonía y cable en orden a la
no conexión de los servicios correspondientes, de con-
formidad con el artículo 176.2; cuyo incumplimiento
constituye una infracción grave tipificada en el ar-
tículo 202.3.f), sancionada con multa de 6.016,13 eu-
ros a 150.253,03 euros, en el artículo 203.1.b), ambos
del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
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narias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo.

Notificar la presente resolución al Ayuntamiento y
a las compañías suministradoras de energía eléctrica,
agua, gas, telefonía y cable.

Notificar asimismo la presente Resolución al inte-
resado al que se le hace constar que el presente acto
pone fin a la vía administrativa y por lo tanto, contra
el mismo cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente a la notificación del pre-
sente acto, o directamente cabe interponer recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de 2 meses con-
tados a partir del día siguiente al de su notificación,
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias, pa-
ra su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, y
al correspondiente Ayuntamiento para su inserción en
el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de septiembre de 2006.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

3351 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 1 de septiembre de 2006, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D. Ful-
gencio Cedrés González de la Resolución recaí-
da en el expediente nº 609/05-U.

No habiéndose podido notificar como promotor a
D. Fulgencio Cedrés González en la forma prevista en
el artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la Resolución dictada en el ex-
pediente tramitado por esta Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural con referencia 609/05-U de
conformidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Fulgencio Cedrés Gonzá-
lez la Resolución dictada por el Ilmo. Sr. Director
Ejecutivo de la Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural nº 3195 de fecha 21 de septiembre de
2005, recaída en el expediente de referencia 609/05-
U, y que dice textualmente:

“Expte. nº 609/05.U.

Municipio: Fasnia. 

RESOLUCIÓN POR LAQUE SE ACUERDASUSPENDER
LA OBRA.

Vistas las actuaciones administrativas realizadas e
informes emitidos y atendiendo a los siguientes

ANTECEDENTES

Único.- En el lugar denominado “Bardo Viejo”, del
término municipal de Fasnia, se están realizando obras
consistentes en levantamiento de muros y otras obras
de edificación, sin la calificación territorial, ni licen-
cia urbanística exigibles conforme a lo dispuesto en
los artículos 27, 166, y 170 del Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y
de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por el De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo (B.O.C. nº 60,
de 15.5.00), en adelante TRLOTENC’00, de las que
resulta ser presunto responsable en calidad de promotor
D. Fulgencio Cedrés González. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

La Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural es competente para ordenar la suspensión de las
referidas obras, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 176 y 229 del TRLOTENC’00, en rela-
ción con el Decreto 189/2001, de 15 de octubre, por
el que se aprueban los Estatutos de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural.

II

De conformidad con el artículo 176 del
TRLOTENC’00, cuando un acto de parcelación, ur-
banización, construcción, edificación o uso del suelo
o del subsuelo que no sea objeto de orden de ejecu-
ción y esté sujeto a previa licencia urbanística o cua-
lesquiera otras aprobaciones o autorizaciones se rea-
lice, implante o lleve a cabo sin dicha licencia o
aprobación y, en su caso, sin la calificación territorial
y las demás autorizaciones sectoriales precisas o con-
traviniendo las condiciones legítimas de unas y otras,
el Alcalde o el Director de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural deberá ordenar, en todo
o en la parte que proceda, la inmediata suspensión de
las obras o el cese en el acto o uso en curso de ejecu-
ción o desarrollo. 

III

Igualmente, según el artículo 177.3 del
TRLOTENC’00, al suspenderse el acto o el uso y, en
otro caso, al incoarse procedimiento sancionador se re-
querirá al afectado para que inste la legalización en el
plazo de tres meses, prorrogable por una sola vez por
otros tres meses en atención a la complejidad del pro-
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yecto, o proceda a ajustar las obras al título habilitan-
te en el plazo previsto en el mismo.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Ordenar la suspensión de las obras que se vienen
ejecutando en el lugar denominado “Bardo Viejo”,
del término municipal de Fasnia, consistentes en la cons-
trucción de levantamiento de muros y otras obras de
edificación, sin licencia urbanística ni calificación te-
rritorial, de las que resulta ser presunto responsable en
calidad de promotor D. Fulgencio Cedrés González.

Proceder al precinto de las mismas, y en su caso de
la maquinaria y materiales afectos a aquélla.

Advertir al interesado que el incumplimiento de la
presente Orden dará lugar a la retirada de la maquina-
ria y materiales, siendo de su cuenta los gastos que se
ocasionen; a la imposición mientras persista, de hasta
diez multas coercitivas, impuestas por períodos de diez
días y en cuantía, en cada ocasión, del 5% del coste de
las obras y, en todo caso y como mínimo, de 601,01
euros; y a poner en conocimiento de la jurisdicción pe-
nal los hechos por ser presuntamente constitutivos de
un delito tipificado en el artículo 556 del Código Penal.

Advertir, igualmente al interesado, que, con inde-
pendencia de lo expuesto en el párrafo anterior, el in-
cumplimiento de la orden de suspensión, o del posi-
ble precinto de las obras puede ser constitutivo de la
circunstancia agravante prevista en el artículo 197.d).g),
o de la infracción muy grave tipificada en el artículo
202.4, apartado b), sancionada en el artículo 203.1.c)
con una multa de 150.253,03 euros a 601.012,10 eu-
ros, preceptos todos del TRLOTENC’00.

Requerir al afectado para que en el plazo de tres me-
ses inste la legalización de las obras no amparadas por
la licencia urbanística, mediante la solicitud de la co-
rrespondiente calificación territorial, previa a la li-
cencia urbanística, de conformidad con lo dispuesto
en el TRLOTENC’00, advirtiéndole que de no proceder
en consecuencia, al tiempo de formularse la Propues-
ta de Resolución del procedimiento sancionador que
se inicie, se propondrá y en la resolución definitiva se
acordará, la imposición, mientras no se formule efec-
tivamente la requerida solicitud, de hasta doce mul-
tas coercitivas sucesivas, por plazo de un mes e im-
porte, en cada ocasión, del 5% del coste de la obra, en
su caso, y como mínimo de 601,01 euros.

Se pone en su conocimiento, que el otorgamiento
de la calificación territorial requiere solicitud del in-
teresado ante el Ayuntamiento del lugar donde se lo-
calicen las obras, formalizada mediante documenta-
ción bastante, acreditativa de la identidad del promotor,
la titularidad de derecho subjetivo suficiente sobre el
terreno correspondiente, la justificación de la viabili-

dad y características del acto de aprovechamiento del
suelo pretendido y, en su caso, de su impacto en el en-
torno, así como de la evaluación ecológica o ambien-
tal y la descripción técnica suficiente de las obras e ins-
talaciones a realizar.

Si durante la fase inicial municipal, el Ayunta-
miento no emite informe en el plazo máximo de un
mes, usted debe reproducir la solicitud de califica-
ción territorial directamente ante el Cabildo Insular.

En todo caso, para cualquier aclaración de la do-
cumentación necesaria, debe dirigirse a su Ayunta-
miento, y en su defecto al Cabildo Insular.

Una vez instada la legalización de las obras, debe
presentar una copia de dicha solicitud en la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural, sita en la
Rambla General Franco, 149, Edificio Mónaco, entresuelo,
en Santa Cruz de Tenerife, en horario de 9 a 14 horas.

Requerir a las compañías suministradoras de ener-
gía eléctrica, agua, gas, telefonía y cable en orden a la
no conexión de los servicios correspondientes, de con-
formidad con el artículo 176.2; cuyo incumplimiento
constituye una infracción grave tipificada en el ar-
tículo 202.3.f), sancionada con multa de 6.016,13 eu-
ros a 150.253,03 euros en el artículo 203.1.b), ambos
del TRLOTENC’00.

Notificar la presente Resolución al interesado, al Ayun-
tamiento y a las compañías suministradoras de ener-
gía eléctrica, agua, gas, telefonía y cable, a los que se
les hace constar que el presente acto pone fin a la vía
administrativa y por lo tanto, contra el mismo cabe in-
terponer recurso potestativo de reposición ante este mis-
mo Órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la notificación del presente acto, o
directamente cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de 2 meses contados a partir
del día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias, pa-
ra su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, y
al correspondiente Ayuntamiento para su inserción en
el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de septiembre de 2006.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

3352 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 1 de septiembre de 2006, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D. Mi-
guel A. Fernández Gallo de la Resolución recaí-
da en el expediente nº 838/05-U.
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No habiéndose podido notificar como promotor a
D. Miguel A. Fernández Gallo en la forma prevista en
el artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la Resolución dictada en el ex-
pediente tramitado por esta Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural con referencia 838/05-U de
conformidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Miguel A. Fernández Ga-
llo la Resolución dictada por el Ilmo. Sr. Director Eje-
cutivo de la Agencia de Protección del Medio Urba-
no y Natural nº 2721, de fecha 3 de agosto de 2005,
recaída en el expediente de referencia 838/05-U, y que
dice textualmente:

“Expediente nº 838/05-U. 

Municipio: El Sauzal.

RESOLUCIÓN POR LAQUE SE ACUERDASUSPENDER
LA OBRA.

Vistas las actuaciones administrativas realizadas e
informes emitidos y atendiendo a los siguientes

ANTECEDENTES

Único.- En el lugar denominado Callejón del Cal-
vario-Vereda Santa Catalina, del término municipal de
El Sauzal, se están realizando obras consistentes en mu-
ros de cerramiento de parcela y excavación sin la ca-
lificación territorial, ni licencia urbanística exigibles
conforme a lo dispuesto en los artículos 27, 166 y 170
del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo (B.O.C. nº 60, de 15.5.00), en adelante
TRLOTENC’00, de las que resulta ser presunto res-
ponsable en calidad de promotor D. Miguel A. Fernández
Gallo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

La Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural es competente para ordenar la suspensión de las
referidas obras, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 176 y 229 del TRLOTENC’00, en rela-
ción con el Decreto 189/2001, de 15 de octubre, por
el que se aprueban los Estatutos de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural.

II

De conformidad con el artículo 176 del
TRLOTENC’00, cuando un acto de parcelación, ur-
banización, construcción, edificación o uso del suelo
o del subsuelo que no sea objeto de orden de ejecu-
ción y esté sujeto a previa licencia urbanística o cua-
lesquiera otras aprobaciones o autorizaciones se rea-
lice, implante o lleve a cabo sin dicha licencia o
aprobación y, en su caso, sin la calificación territorial
y las demás autorizaciones sectoriales precisas o con-
traviniendo las condiciones legítimas de unas y otras,
el Alcalde o el Director de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural deberá ordenar, en todo
o en la parte que proceda, la inmediata suspensión de
las obras o el cese en el acto o uso en curso de ejecu-
ción o desarrollo. 

III

Igualmente, según el artículo 177.3 del
TRLOTENC’00, al suspenderse el acto o el uso y, en
otro caso, al incoarse procedimiento sancionador se re-
querirá al afectado para que inste la legalización en el
plazo de tres meses, prorrogable por una sola vez por
otros tres meses en atención a la complejidad del pro-
yecto, o proceda a ajustar las obras al título habilitan-
te en el plazo previsto en el mismo.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Ordenar la suspensión de las obras que se vienen
ejecutando en el lugar denominado Callejón del Cal-
vario-Vereda Santa Catalina, del término municipal de
El Sauzal, consistentes en muros de cerramiento de par-
cela y excavación sin licencia urbanística ni califica-
ción territorial, de las que resulta ser presunto res-
ponsable en calidad de promotor D. Miguel A. Fernández
Gallo.

Proceder al precinto de las mismas, y en su caso de
la maquinaria y materiales afectos a aquélla.

Advertir al interesado que el incumplimiento de la
presente orden dará lugar a la retirada de la maquina-
ria y materiales, siendo de su cuenta los gastos que se
ocasionen; a la imposición mientras persista, de has-
ta diez multas coercitivas, impuestas por períodos de
diez días y en cuantía, en cada ocasión, del 5% del cos-
te de las obras y, en todo caso y como mínimo, de 601,01
euros; y a poner en conocimiento de la jurisdicción pe-
nal los hechos por ser presuntamente constitutivos de
un delito tipificado en el artículo 556 del Código Penal.

Advertir, igualmente al interesado, que, con inde-
pendencia de lo expuesto en el párrafo anterior, el in-
cumplimiento de la orden de suspensión, o del posi-
ble precinto de las obras puede ser constitutivo de la
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circunstancia agravante prevista en el artículo 197.d).g),
o de la infracción muy grave tipificada en el artículo
202.4, apartado b), sancionada en el artículo 203.1.c)
con una multa de 150.253,03 euros a 601.012,10 eu-
ros, preceptos todos del TRLOTENC’00.

Requerir al afectado para que en el plazo de tres me-
ses inste la legalización de las obras no amparadas por
la licencia urbanística, mediante la solicitud de la co-
rrespondiente calificación territorial, previa a la li-
cencia urbanística, de conformidad con lo dispuesto
en el TRLOTENC’00, advirtiéndole que de no proceder
en consecuencia, al tiempo de formularse la Propues-
ta de Resolución del procedimiento sancionador que
se inicie, se propondrá y en la resolución definitiva se
acordará, la imposición, mientras no se formule efec-
tivamente la requerida solicitud, de hasta doce mul-
tas coercitivas sucesivas, por plazo de un mes e im-
porte, en cada ocasión, del 5% del coste de la obra, en
su caso, y como mínimo de 601,01 euros.

Se pone en su conocimiento, que el otorgamiento
de la calificación territorial requiere solicitud del in-
teresado ante el Ayuntamiento del lugar donde se lo-
calicen las obras, formalizada mediante documenta-
ción bastante, acreditativa de la identidad del promotor,
la titularidad de derecho subjetivo suficiente sobre el
terreno correspondiente, la justificación de la viabili-
dad y características del acto de aprovechamiento del
suelo pretendido y, en su caso, de su impacto en el en-
torno, así como de la evaluación ecológica o ambien-
tal y la descripción técnica suficiente de las obras e ins-
talaciones a realizar.

Si durante la fase inicial municipal, el Ayunta-
miento no emite informe en el plazo máximo de un
mes, usted debe reproducir la solicitud de califica-
ción territorial directamente ante el Cabildo Insular.

En todo caso, para cualquier aclaración de la do-
cumentación necesaria, debe dirigirse a su Ayunta-
miento, y en su defecto al Cabildo Insular.

Una vez instada la legalización de las obras, debe
presentar una copia de dicha solicitud en la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural, sita en la
Rambla General Franco, 149, Edificio Mónaco, entresuelo,
en Santa Cruz de Tenerife, en horario de 9 a 14 horas.

Requerir a las compañías suministradoras de ener-
gía eléctrica, agua, gas, telefonía y cable en orden a la
no conexión de los servicios correspondientes, de con-
formidad con el artículo 176.2; cuyo incumplimiento
constituye una infracción grave tipificada en el ar-
tículo 202.3.f), sancionada con multa de 6.016,13 eu-
ros a 150.253,03 euros en el artículo 203.1.b), ambos
del TRLOTENC’00.

Notificar la presente Resolución al interesado, al Ayun-
tamiento y a las compañías suministradoras de ener-

gía eléctrica, agua, gas, telefonía y cable, a los que se
les hace constar que el presente acto pone fin a la vía
administrativa y por lo tanto, contra el mismo cabe in-
terponer recurso potestativo de reposición ante este mis-
mo Órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la notificación del presente acto, o
directamente cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de 2 meses contados a partir
del día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias, pa-
ra su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, y
al correspondiente Ayuntamiento para su inserción en
el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de septiembre de 2006.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

3353 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 1 de septiembre de 2006, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D. Jo-
sé Jesús Vargas del Pino de la Resolución recaí-
da en el expediente nº 925/05-U.

No habiéndose podido notificar como promotor a
D. José Jesús Vargas del Pino en la forma prevista en
el artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la Resolución dictada en el ex-
pediente tramitado por esta Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural con referencia 925/05-U de
conformidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. José Jesús Vargas del Pi-
no la Resolución dictada por el Ilmo. Sr. Director Eje-
cutivo de la Agencia de Protección del Medio Urba-
no y Natural nº 3540, de 21 de octubre de 2005, recaída
en el expediente de referencia 925/05-U, y que dice
textualmente:

“Expediente nº 925/05.U. 

Municipio: Guía de Isora.

RESOLUCIÓN POR LAQUE SE ACUERDASUSPENDER
LA OBRA.

Vistas las actuaciones administrativas realizadas e
informes emitidos y atendiendo a los siguientes
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ANTECEDENTES

Único.- En el lugar denominado “Subida a Vera de
Erques“, del término municipal de Guía de Isora, se
están realizando obras consistentes en construcción de
un cuarto de 12 m2 sobre vivienda existente, sin la ca-
lificación territorial, ni licencia urbanística exigibles
conforme a lo dispuesto en los artículos 27, 166, y 170
del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo (B.O.C. nº 60, de 15.5.00), en adelante
TRLOTENC’00, de las que resulta ser presunto res-
ponsable en calidad de promotor D. José Jesús Var-
gas del Pino.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

La Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural es competente para ordenar la suspensión de las
referidas obras, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 176 y 229 del TRLOTENC’00, en rela-
ción con el Decreto 189/2001, de 15 de octubre, por
el que se aprueban los Estatutos de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural.

II

De conformidad con el artículo 176 del
TRLOTENC’00, cuando un acto de parcelación, ur-
banización, construcción, edificación o uso del suelo
o del subsuelo que no sea objeto de orden de ejecu-
ción y esté sujeto a previa licencia urbanística o cua-
lesquiera otras aprobaciones o autorizaciones se rea-
lice, implante o lleve a cabo sin dicha licencia o
aprobación y, en su caso, sin la calificación territorial
y las demás autorizaciones sectoriales precisas o con-
traviniendo las condiciones legítimas de unas y otras,
el Alcalde o el Director de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural deberá ordenar, en todo
o en la parte que proceda, la inmediata suspensión de
las obras o el cese en el acto o uso en curso de ejecu-
ción o desarrollo. 

III

Igualmente, según el artículo 177.3 del
TRLOTENC’00, al suspenderse el acto o el uso y, en
otro caso, al incoarse procedimiento sancionador se re-
querirá al afectado para que inste la legalización en el
plazo de tres meses, prorrogable por una sola vez por
otros tres meses en atención a la complejidad del pro-
yecto, o proceda a ajustar las obras al título habilitan-
te en el plazo previsto en el mismo.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Ordenar la suspensión de las obras que se vienen
ejecutando en el lugar denominado “Subida a Vera de
Erques”, del término municipal de Guía de Isora, con-
sistentes en la construcción de un cuarto sobre vi-
vienda existente, con una superficie de 12 m2, sin li-
cencia urbanística ni calificación territorial, de las que
resulta ser presunto responsable en calidad de promotor
D. José Jesús Vargas del Pino.

Proceder al precinto de las mismas, y en su caso de
la maquinaria y materiales afectos a aquélla.

Advertir al interesado que el incumplimiento de la
presente orden dará lugar a la retirada de la maquina-
ria y materiales, siendo de su cuenta los gastos que se
ocasionen; a la imposición mientras persista, de has-
ta diez multas coercitivas, impuestas por períodos de
diez días y en cuantía, en cada ocasión, del 5% del cos-
te de las obras y, en todo caso y como mínimo, de 601,01
euros; y a poner en conocimiento de la jurisdicción pe-
nal los hechos por ser presuntamente constitutivos de
un delito tipificado en el artículo 556 del Código Penal.

Advertir, igualmente al interesado, que, con inde-
pendencia de lo expuesto en el párrafo anterior, el in-
cumplimiento de la orden de suspensión, o del posi-
ble precinto de las obras puede ser constitutivo de la
circunstancia agravante prevista en el artículo 197.d).g),
o de la infracción muy grave tipificada en el artículo
202.4, apartado b), sancionada en el artículo 203.1.c)
con una multa de 150.253,03 euros a 601.012,10 euros,
preceptos todos del TRLOTENC’00.

Requerir al afectado para que en el plazo de tres me-
ses inste la legalización de las obras no amparadas por
la licencia urbanística, mediante la solicitud de la co-
rrespondiente calificación territorial, previa a la li-
cencia urbanística, de conformidad con lo dispuesto
en el TRLOTENC’00, advirtiéndole de que de no pro-
ceder en consecuencia, al tiempo de formularse la
Propuesta de Resolución del procedimiento sancionador
que se inicie, se propondrá y en la resolución defini-
tiva se acordará, la imposición, mientras no se formule
efectivamente la requerida solicitud, de hasta doce
multas coercitivas sucesivas, por plazo de un mes e im-
porte, en cada ocasión, del 5% del coste de la obra, en
su caso, y como mínimo de 601,01 euros.

Se pone en su conocimiento, que el otorgamiento
de la calificación territorial requiere solicitud del in-
teresado ante el Ayuntamiento del lugar donde se lo-
calicen las obras, formalizada mediante documenta-
ción bastante, acreditativa de la identidad del promotor,
la titularidad de derecho subjetivo suficiente sobre el
terreno correspondiente, la justificación de la viabili-
dad y características del acto de aprovechamiento del
suelo pretendido y, en su caso, de su impacto en el en-
torno, así como de la evaluación ecológica o ambien-
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tal y la descripción técnica suficiente de las obras e ins-
talaciones a realizar.

Si durante la fase inicial municipal, el Ayunta-
miento no emite informe en el plazo máximo de un
mes, usted debe reproducir la solicitud de califica-
ción territorial directamente ante el Cabildo Insular.

En todo caso, para cualquier aclaración de la do-
cumentación necesaria, debe dirigirse a su Ayunta-
miento, y en su defecto al Cabildo Insular.

Una vez instada la legalización de las obras, debe
presentar una copia de dicha solicitud en la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural, sita en la
Rambla General Franco, 149, Edificio Mónaco, entresuelo,
en Santa Cruz de Tenerife, en horario de 9 a 14 horas.

Requerir a las compañías suministradoras de ener-
gía eléctrica, agua, gas, telefonía y cable en orden a la
no conexión de los servicios correspondientes, de con-
formidad con el artículo 176.2; cuyo incumplimiento
constituye una infracción grave tipificada en el ar-
tículo 202.3.f), sancionada con multa de 6.016,13 eu-
ros a 150.253,03 euros en el artículo 203.1.b), ambos
del TRLOTENC’00.

Notificar la presente Resolución al interesado, al Ayun-
tamiento y a las compañías suministradoras de ener-
gía eléctrica, agua, gas, telefonía y cable, a los que se
les hace constar que el presente acto pone fin a la vía
administrativa y por lo tanto, contra el mismo cabe in-
terponer recurso potestativo de reposición ante este mis-
mo Órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la notificación del presente acto, o
directamente cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de 2 meses contados a partir
del día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias, pa-
ra su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, y
al correspondiente Ayuntamiento para su inserción en
el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de septiembre de 2006.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

3354 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 1 de septiembre de 2006, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D. Jo-
sé Manuel Pérez González de la Resolución
recaída en el expediente nº 960/05-U.

No habiéndose podido notificar como promotor a
D. José Manuel Pérez González en la forma prevista

en el artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la Resolución dictada en el ex-
pediente tramitado por esta Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural con referencia 960/05-U de
conformidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. José Manuel Pérez Gon-
zález la Resolución dictada por el Ilmo. Sr. Director
Ejecutivo de la Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural nº 3683, de fecha 2 de noviembre de
2005, recaída en el expediente de referencia 960/05-
U, y que dice textualmente:

“Expediente nº 960/05.U.

Municipio: Los Realejos.

RESOLUCIÓN POR LAQUE SE ACUERDASUSPENDER
LA OBRA.

Vistas las actuaciones administrativas realizadas e
informes emitidos y atendiendo a los siguientes

ANTECEDENTES

Único.- En el lugar denominado “Carretera TF-5
km 42.3”, del término municipal de Los Realejos, se
están realizando obras consistentes en una vivienda,
con una superficie aproximada de 160 m2, sin la ca-
lificación territorial, ni licencia urbanística exigibles
conforme a lo dispuesto en los artículos 27, 166, y 170
del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo (B.O.C. nº 60, de 15.5.00), en adelante
TRLOTENC’00, de las que resulta ser presunto res-
ponsable en calidad de promotor D. José Manuel Pé-
rez González.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

La Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural es competente para ordenar la suspensión de las
referidas obras, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 176 y 229 del TRLOTENC’00, en relación
con el Decreto 189/2001, de 15 de octubre, por el que
se aprueban los Estatutos de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural.

II

De conformidad con el artículo 176 del
TRLOTENC’00, cuando un acto de parcelación, ur-
banización, construcción, edificación o uso del suelo
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o del subsuelo que no sea objeto de orden de ejecu-
ción y esté sujeto a previa licencia urbanística o cua-
lesquiera otras aprobaciones o autorizaciones se rea-
lice, implante o lleve a cabo sin dicha licencia o
aprobación y, en su caso, sin la calificación territorial
y las demás autorizaciones sectoriales precisas o con-
traviniendo las condiciones legítimas de unas y otras,
el Alcalde o el Director de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural deberá ordenar, en todo
o en la parte que proceda, la inmediata suspensión de
las obras o el cese en el acto o uso en curso de ejecu-
ción o desarrollo. 

III

Igualmente, según el artículo 177.3 del
TRLOTENC’00, al suspenderse el acto o el uso y, en
otro caso, al incoarse procedimiento sancionador se re-
querirá al afectado para que inste la legalización en el
plazo de tres meses, prorrogable por una sola vez por
otros tres meses en atención a la complejidad del pro-
yecto, o proceda a ajustar las obras al título habilitan-
te en el plazo previsto en el mismo.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Ordenar la suspensión de las obras que se vienen
ejecutando en el lugar denominado “Carretera TF-5
km 42,3”, del término municipal de Los Realejos,
consistentes en la construcción de una vivienda, con
una superficie de 160 m2, sin licencia urbanística ni
calificación territorial, de las que resulta ser presunto
responsable en calidad de promotor D. José Manuel
Pérez González.

Proceder al precinto de las mismas, y en su caso de
la maquinaria y materiales afectos a aquélla.

Advertir al interesado que el incumplimiento de la
presente orden dará lugar a la retirada de la maquina-
ria y materiales, siendo de su cuenta los gastos que se
ocasionen; a la imposición mientras persista, de has-
ta diez multas coercitivas, impuestas por períodos de
diez días y en cuantía, en cada ocasión, del 5% del cos-
te de las obras y, en todo caso y como mínimo, de 601,01
euros; y a poner en conocimiento de la jurisdicción pe-
nal los hechos por ser presuntamente constitutivos de
un delito tipificado en el artículo 556 del Código Pe-
nal.

Advertir, igualmente al interesado, que, con inde-
pendencia de lo expuesto en el párrafo anterior, el in-
cumplimiento de la orden de suspensión, o del posi-
ble precinto de las obras puede ser constitutivo de la
circunstancia agravante prevista en el artículo 197.d).g),
o de la infracción muy grave tipificada en el artículo
202.4, apartado b), sancionada en el artículo 203.1.c)
con una multa de 150.253,03 euros a 601.012,10 eu-
ros, preceptos todos del TRLOTENC’00.

Requerir al afectado para que en el plazo de tres me-
ses inste la legalización de las obras no amparadas por
la licencia urbanística, mediante la solicitud de la co-
rrespondiente calificación territorial, previa a la li-
cencia urbanística, de conformidad con lo dispuesto
en el TRLOTENC’00, advirtiéndole que de no proceder
en consecuencia, al tiempo de formularse la Propues-
ta de Resolución del procedimiento sancionador que
se inicie, se propondrá y en la resolución definitiva se
acordará, la imposición, mientras no se formule efec-
tivamente la requerida solicitud, de hasta doce mul-
tas coercitivas sucesivas, por plazo de un mes e im-
porte, en cada ocasión, del 5% del coste de la obra, en
su caso, y como mínimo de 601,01 euros.

Se pone en su conocimiento, que el otorgamiento
de la calificación territorial requiere solicitud del in-
teresado ante el Ayuntamiento del lugar donde se lo-
calicen las obras, formalizada mediante documenta-
ción bastante, acreditativa de la identidad del promotor,
la titularidad de derecho subjetivo suficiente sobre el
terreno correspondiente, la justificación de la viabili-
dad y características del acto de aprovechamiento del
suelo pretendido y, en su caso, de su impacto en el en-
torno, así como de la evaluación ecológica o ambien-
tal y la descripción técnica suficiente de las obras e ins-
talaciones a realizar.

Si durante la fase inicial municipal, el Ayunta-
miento no emite informe en el plazo máximo de un
mes, usted debe reproducir la solicitud de califica-
ción territorial directamente ante el Cabildo Insular.

En todo caso, para cualquier aclaración de la do-
cumentación necesaria, debe dirigirse a su Ayunta-
miento, y en su defecto al Cabildo Insular.

Una vez instada la legalización de las obras, debe
presentar una copia de dicha solicitud en la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural, sita en la
Rambla General Franco, 149, Edificio Mónaco, entresuelo,
en Sana Cruz de Tenerife, en horario de 9 a 14 horas.

Requerir a las compañías suministradoras de ener-
gía eléctrica, agua, gas, telefonía y cable en orden a la
no conexión de los servicios correspondientes, de con-
formidad con el artículo 176.2; cuyo incumplimiento
constituye una infracción grave tipificada en el ar-
tículo 202.3.f), sancionada con multa de 6.016,13 eu-
ros a 150.253,03 euros en el artículo 203.1.b), ambos
del TRLOTENC’00.

Notificar la presente Resolución al interesado, al Ayun-
tamiento y a las compañías suministradoras de ener-
gía eléctrica, agua, gas, telefonía y cable, a los que se
les hace constar que el presente acto pone fin a la vía
administrativa y por lo tanto, contra el mismo cabe in-
terponer recurso potestativo de reposición ante este mis-
mo Órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la notificación del presente acto, o
directamente cabe interponer recurso contencioso-ad-
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ministrativo, en el plazo de 2 meses contados a partir
del día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias, pa-
ra su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, y
al correspondiente Ayuntamiento para su inserción en
el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de septiembre de 2006.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

3355 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 4 de septiembre de 2006, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D. Paul
Hughes de la Resolución recaída en el expediente
nº 838/04-U.

No habiéndose podido notificar a D. Paul Hughes
en la forma prevista en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
la Resolución dictada en el expediente tramitado por
esta Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural con referencia en el expediente nº 838/04-U de
conformidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Paul Hughes la Resolución
dictada por la Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural, de fecha, 4 de agosto de 2006, recaí-
da en el expediente referencia nº 838/04-U y que di-
ce textualmente: 

“Examinado el expediente instruido por la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, para
la reposición de la realidad física alterada frente a D.
Paul Hughes. 

Vistos los informes técnicos y demás documentos
obrantes en el expediente, y teniendo en cuenta los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En el lugar denominado “Pozo San Juan
nº 24 B, Las Moraditas”, en suelo clasificado como
rústico, en el término municipal de Adeje, se han eje-
cutado diversas obras consistentes en “la construc-
ción de una vivienda unifamiliar de unos 120 m2 de
superficie aproximada”, promovidas por D. Paul Hug-
hes, sin contar con los títulos legitimantes para su eje-
cución (calificación territorial y licencia municipal de

obras), tal y como establecen los artículos 27, 166 y
170 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias (TRLoTENC).

Segundo.- Queda constatado por la documenta-
ción obrante en la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural que las obras objeto del presente ex-
pediente están completamente terminadas desde junio
de 2002. 

Tercero.- Con fecha 29 de mayo de 2006, la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, por Re-
solución nº 1437, acordó iniciar el oportuno expe-
diente dirigido a la reposición de la realidad física
alterada contra D. Paul Hughes, sin que hasta la fecha
el interesado haya presentado alegación alguna con-
tra la resolución de inicio citada.

Cuarto.- Las referidas obras son indudable y ma-
nifiestamente ilegalizables, ya que la vivienda no se
sitúa en terrenos calificados expresamente por la nor-
mativa urbanística municipal como asentamiento ru-
ral ni como asentamiento agrícola, incumpliendo el re-
quisito exigido por el artículo 66.7 del TRLoTENC para
uso residencial de nueva planta en suelo rústico.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I

La Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural es competente para la incoación, tramitación y
resolución del presente expediente dirigido a la res-
tauración del orden jurídico infringido y de reposición
de la realidad física alterada, de conformidad con lo
dispuesto en los artículo 190 y 229 del TRLoTENC,
en relación con el artículo 19.3 del Decreto 189/2001,
de 15 de octubre, por el que se aprueban los Estatu-
tos de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.

II

Las actuaciones en suelo rústico requieren califi-
cación territorial con carácter previo al otorgamiento
de la igualmente preceptiva licencia municipal de
obras, de conformidad con los artículos 27, 66, 166,
168 y 170 del Texto Refundido antes mencionado.

III

Conforme a lo dispuesto en el artículo 164.2 del
TRLoTENC, la potestad de protección de la ordena-
ción es de ejercicio inexcusable, de forma que en nin-
gún caso la Administración podrá dejar de adoptar las
medidas de restablecimiento del orden jurídico in-
fringido, las cuales deberán ordenarse aún cuando no
proceda exigir la responsabilidad por infracción al
TRLoTENC, tal y como refiere el artículo 179.3 del
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mismo, estableciéndose en el artículo 188.1.a) de di-
cho texto legal, que toda acción u omisión tipificada
como infracción dará lugar a la adopción por las Ad-
ministraciones Públicas competentes de las medidas
para el restablecimiento del orden jurídico perturbado.

IV

De conformidad con el artículo 177 del TRLoTENC,
el restablecimiento del orden jurídico perturbado por
un acto o un uso objeto de la suspensión o cualquier
otro realizado sin la concurrencia de los presupuestos
legitimantes de conformidad con este Texto Refundi-
do, aún cuando no esté ya en curso de ejecución, ten-
drá lugar mediante la legalización del acto o uso sus-
pendido o, en su caso, mediante la reposición a su estado
originario de la realidad física alterada, incluso mediante
los sistemas de ejecución forzosa previstos en la le-
gislación del procedimiento administrativo, con el fin
de restaurar el orden infringido, y con cargo al infractor.

V

De conformidad con el artículo 179 de dicho Tex-
to Refundido, se procederá a la reposición de las co-
sas al estado inmediatamente anterior a la comisión de
la presunta infracción, en los siguientes supuestos: 

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbani-
zable, cuya ordenación no se haya pormenorizado, o
en suelo rústico, cuando siendo necesaria la califica-
ción territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en el
plazo concedido al efecto, y de la instrucción del pro-
cedimiento resulte la incompatibilidad de lo realiza-
do y proyectado con las determinaciones de la orde-
nación ambiental, territorial y urbanística aplicables.

VI

Según lo dispuesto en el artículo 180 del TRLoTENC,
la Administración podrá adoptar válidamente las me-
didas cautelares y definitivas de protección de la le-
galidad y de restablecimiento del orden jurídico per-
turbado mientras los actos están en curso de ejecución
y dentro de los cuatro años siguientes a la completa y
total terminación de las obras o el cese en el uso. En
consecuencia, procede en el presente caso adoptar la
medida de restablecimiento, dado que las obras obje-
to del presente expediente, se encuentran completamente
terminadas desde junio de 2002, sin que el interesado
haya presentado al respecto prueba en contra que re-
bata tal afirmación.

Han sido observados y cumplimentados todos los
requisitos de procedimiento establecidos en la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

De conformidad con el artículo 20.2 del Decreto
189/2001, de 15 de octubre, por el que se aprueban los
Estatutos de la Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural, al no tratarse de un procedimiento san-
cionador, sino de restauración, las resoluciones de la
Agencia agotarán la vía administrativa y, frente a las
mismas, podrá interponerse recurso de reposición en
los términos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Acordar la demolición de las obras con-
sistentes en la construcción de una vivienda unifami-
liar de unos 120 m2 de superficie aproximada objeto
de este expediente, promovidas por D. Paul Hughes,
responsable de conformidad con el artículo 189 del
TRLoTENC, y a tal efecto, requerir al interesado pa-
ra que en el plazo de un mes presente en esta Agen-
cia el correspondiente proyecto de demolición, como
primer trámite de la ejecución voluntaria de lo orde-
nado, advirtiéndole que de no cumplimentar el men-
cionado requerimiento, se procederá a la ejecución for-
zosa de la demolición, conforme al artículo 96 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Segundo.- Notificar la presente Resolución al in-
teresado y al Ayuntamiento de Adeje. 

Se hace constar que el presente acto pone fin a la
vía administrativa y por lo tanto, contra el mismo ca-
be interponer recurso potestativo de reposición ante es-
te mismo órgano, en el plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente a la notificación del presente acto,
o directamente cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de 2 meses contados a par-
tir del día siguiente al de su notificación, sin perjuicio
de cualquier otro que pudiera interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias, pa-
ra su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, y
al correspondiente Ayuntamiento para su inserción en
el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de septiembre de 2006.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.
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3356 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 4 de septiembre de 2006, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Adolf Heinz Wilms de la Resolución recaída en
el expediente nº 690/05-U.

No habiéndose podido notificar como promotor a
D. Adolf Heinz Wilms en la forma prevista en el ar-
tículo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la Resolución dictada en el ex-
pediente tramitado por esta Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural con referencia 690/05-U de
conformidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Adolf Heinz Wilms la Re-
solución dictada por el Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral nº 2609, de fecha 21 de julio de 2005, recaída en
el expediente con referencia 690/05-U, y que dice tex-
tualmente:

“Expte. nº 690/05-U.

Municipio: Mazo. 

RESOLUCIÓN POR LAQUE SE ACUERDASUSPENDER
LA OBRA.

Vistas las actuaciones administrativas realizadas e
informes emitidos y atendiendo a los siguientes

ANTECEDENTES

Único.- En el lugar denominado Lomo Oscuro, del
término municipal de Mazo, se están realizando obras
consistentes en la ampliación de vivienda mediante cons-
trucción de porche cerrado de aproximadamente 40 m2

sin la calificación territorial, ni licencia urbanística exi-
gibles conforme a lo dispuesto en los artículos 27,
166 y 170 del Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, aprobado por el Decreto Legisla-
tivo 1/2000, de 8 de mayo (B.O.C. nº 60, de 15.5.00),
en adelante TRLOTENC’00, de las que resulta ser pre-
sunto responsable en calidad de promotor D. Adolf-
Heinz Wilms.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

La Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural es competente para ordenar la suspensión de las
referidas obras, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 176 y 229 del TRLOTENC’00, en relación

con el Decreto 189/2001, de 15 de octubre, por el que
se aprueban los Estatutos de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural.

II

De conformidad con el artículo 176 del
TRLOTENC’00, cuando un acto de parcelación, ur-
banización, construcción, edificación o uso del suelo
o del subsuelo que no sea objeto de orden de ejecu-
ción y esté sujeto a previa licencia urbanística o cua-
lesquiera otras aprobaciones o autorizaciones se rea-
lice, implante o lleve a cabo sin dicha licencia o
aprobación y, en su caso, sin la calificación territorial
y las demás autorizaciones sectoriales precisas o con-
traviniendo las condiciones legítimas de unas y otras,
el Alcalde o el Director de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural deberá ordenar, en todo
o en la parte que proceda, la inmediata suspensión de
las obras o el cese en el acto o uso en curso de ejecu-
ción o desarrollo. 

III

Igualmente, según el artículo 177.3 del
TRLOTENC’00, al suspenderse el acto o el uso y, en
otro caso, al incoarse procedimiento sancionador se re-
querirá al afectado para que inste la legalización en el
plazo de tres meses, prorrogable por una sola vez por
otros tres meses en atención a la complejidad del pro-
yecto, o proceda a ajustar las obras al título habilitan-
te en el plazo previsto en el mismo.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Ordenar la suspensión de las obras que se vienen
ejecutando en el lugar denominado Lomo Oscuro, del
término municipal de Mazo, consistentes en la ampliación
de vivienda mediante construcción de porche cerrado
de aproximadamente 40 m2 sin licencia urbanística ni
calificación territorial, de las que resulta ser presunto
responsable en calidad de promotor D. Adolf-Heinz
Wilms.

Proceder al precinto de las mismas, y en su caso de
la maquinaria y materiales afectos a aquélla.

Advertir al interesado que el incumplimiento de la
presente Orden dará lugar a la retirada de la maqui-
naria y materiales, siendo de su cuenta los gastos que
se ocasionen; a la imposición mientras persista, de has-
ta diez multas coercitivas, impuestas por períodos de
diez días y en cuantía, en cada ocasión, del 5% del cos-
te de las obras y, en todo caso y como mínimo, de 601,01
euros; y a poner en conocimiento de la jurisdicción pe-
nal los hechos por ser presuntamente constitutivos de
un delito tipificado en el artículo 556 del Código Pe-
nal.
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Advertir, igualmente al interesado, que, con inde-
pendencia de lo expuesto en el párrafo anterior, el in-
cumplimiento de la orden de suspensión, o del posi-
ble precinto de las obras puede ser constitutivo de la
circunstancia agravante prevista en el artículo 197.d).g),
o de la infracción muy grave tipificada en el artículo
202.4, apartado b), sancionada en el artículo 203.1.c)
con una multa de 150.253,03 euros a 601.012,10 eu-
ros, preceptos todos del TRLOTENC’00.

Requerir al afectado para que en el plazo de tres me-
ses inste la legalización de las obras no amparadas por
la licencia urbanística, mediante la solicitud de la co-
rrespondiente calificación territorial, previa a la li-
cencia urbanística, de conformidad con lo dispuesto
en el TRLOTENC’00, advirtiéndole que de no proceder
en consecuencia, al tiempo de formularse la Propues-
ta de Resolución del procedimiento sancionador que
se inicie, se propondrá y en la resolución definitiva se
acordará, la imposición, mientras no se formule efec-
tivamente la requerida solicitud, de hasta doce mul-
tas coercitivas sucesivas, por plazo de un mes e im-
porte, en cada ocasión, del 5% del coste de la obra, en
su caso, y como mínimo de 601,01 euros.

Se pone en su conocimiento, que el otorgamiento
de la calificación territorial requiere solicitud del in-
teresado ante el ayuntamiento del lugar donde se lo-
calicen las obras, formalizada mediante documenta-
ción bastante, acreditativa de la identidad del promotor,
la titularidad de derecho subjetivo suficiente sobre el
terreno correspondiente, la justificación de la viabili-
dad y características del acto de aprovechamiento del
suelo pretendido y, en su caso, de su impacto en el en-
torno, así como de la evaluación ecológica o ambien-
tal y la descripción técnica suficiente de las obras e ins-
talaciones a realizar.

Si durante la fase inicial municipal, el Ayunta-
miento no emite informe en el plazo máximo de un
mes, usted debe reproducir la solicitud de califica-
ción territorial directamente ante el Cabildo Insular.

En todo caso, para cualquier aclaración de la do-
cumentación necesaria, debe dirigirse a su Ayunta-
miento, y en su defecto al Cabildo Insular.

Una vez instada la legalización de las obras, debe
presentar una copia de dicha solicitud en la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural, sita en la
Rambla General Franco, 149, Edificio Mónaco, entresuelo,
en Santa Cruz de Tenerife, en horario de 9 a 14 horas.

Requerir a las compañías suministradoras de ener-
gía eléctrica, agua, gas, telefonía y cable en orden a la
no conexión de los servicios correspondientes, de con-
formidad con el artículo 176.2; cuyo incumplimiento
constituye una infracción grave tipificada en el ar-
tículo 202.3.f), sancionada con multa de 6.016,13 eu-
ros a 150.253,03 euros en el artículo 203.1.b), ambos
del TRLOTENC’00.

Notificar la presente Resolución al interesado, al Ayun-
tamiento y a las compañías suministradoras de ener-
gía eléctrica, agua, gas, telefonía y cable, a los que se
les hace constar que el presente acto pone fin a la vía
administrativa y por lo tanto, contra el mismo cabe in-
terponer recurso potestativo de reposición ante este mis-
mo Órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la notificación del presente acto, o
directamente cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de 2 meses contados a partir
del día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias, pa-
ra su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, y
al correspondiente Ayuntamiento para su inserción en
el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de septiembre de 2006.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

Consejería de Sanidad

3357 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Humanos.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 15 de junio de
2006, que da trámite de audiencia a los inte-
resados en ignorado paradero del recurso de
alzada interpuesto por D. Valentín González Ro-
dríguez contra la Resolución de 13 de mayo de
2005, de finalización de la fase de selección del
proceso extraordinario de consolidación y pro-
visión de plazas básicas de personal estatuta-
rio de la categoría de Celadores en los órga-
nos de prestación de los servicios sanitarios del
Servicio Canario de la Salud.

Por esta Dirección General de Recursos Humanos
del Servicio Canario de la Salud, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 112.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, se ha intentado emplazar a los interesa-
dos en el procedimiento administrativo iniciado en vir-
tud de interposición de recurso de alzada por D. Va-
lentín González Rodríguez contra la Resolución de 13
de mayo de 2005, de la Dirección General de Recur-
sos Humanos, de finalización de la fase de selección
del proceso extraordinario de consolidación y provi-
sión de plazas básicas de personal estatutario de la ca-
tegoría de Celadores en los órganos de prestación de
servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud. 

Dado el hecho de que no ha sido posible darles tras-
lado del citado recurso de alzada a algunos de los in-
teresados por encontrarse en ignorado paradero, debe
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emplazarse a los mismos a través del Boletín Oficial
correspondiente, poniendo a su disposición el recur-
so interpuesto en las sedes de este órgano, a los efec-
tos de darles traslado de los mismos y con el objeto
de que puedan formular las alegaciones que a su de-
recho convengan, si así lo tienen por oportuno, a las
personas siguientes:

- Díaz Acosta, Alicia con D.N.I.: 45435647. 

- Martín Pérez, Tomás Francisco con D.N.I.:
42153996.

- Ortiz Villegas, María del Mar con D.N.I.: 31835382
y

- Rodríguez Pérez, Javier con D.N.I.: 43793828.

En su virtud, de acuerdo con las competencias que
me atribuye el artículo 13 del Decreto 32/1995, de 24
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Or-
ganización y Funcionamiento del Servicio Canario
de la Salud, 

R E S U E L V O:

Poner de manifiesto a los relacionados en el cuer-
po de este escrito que en las sedes de esta Dirección
General de Recursos Humanos, sitas en la calle An-
selmo J. Benítez, 14, esquina Pérez de Rozas, Edifi-
cio Duque, Santa Cruz de Tenerife y Paseo Tomás Mo-
rales, 122 bajo, Las Palmas de Gran Canaria y en
horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, se encuentra
disponible el recurso de alzada interpuesto por D. Va-
lentín González Rodríguez, contra la Resolución de 13
de mayo de 2005, de la Dirección General de Recur-
sos Humanos, de finalización de la fase de selección
del proceso extraordinario de consolidación y provi-
sión de plazas básicas de personal estatutario de la ca-
tegoría Celadores en los órganos de prestación de ser-
vicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud, al
objeto de que puedan obtener copia del mismo y, si
así lo tienen por conveniente, formular alegaciones en
el plazo de diez días a contar desde el siguiente día al
de publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. 

Contra la presente Resolución no cabe interponer
recurso alguno por tratarse de un acto de trámite. 

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de junio de 2006.- La
Directora General de Recursos Humanos, el Director
General de Salud Pública (Resolución nº1.273, de 27.7.06,
de la Directora del Servicio Canario de la Salud), Jo-
sé Díaz-Flores Estévez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

3358 ANUNCIO de 31 de julio de 2006, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para la ejecución de obras
de un tramo de red de saneamiento, para las
redes primarias de saneamiento, agua tratada
para riego y evacuación, situadas en la Urba-
nización El Castillo y Nuevo Horizonte, térmi-
no municipal de Antigua, solicitada por D.
Ángel Teno Santos, en representación de Em-
presa Mixta de Aguas de Antigua, S.L.

Se hace de público conocimiento que, con fecha 27
de julio de 2006, el Consejero Delegado del Cabildo
Insular de Fuerteventura ha dictado el Decreto por el
que se resuelve aprobar la calificación territorial pa-
ra la ejecución de obras de un tramo de red de sanea-
miento, para las redes primarias de saneamiento, agua
tratada para riego y evacuación, situadas en la Urba-
nización El Castillo y Nuevo Horizonte, término mu-
nicipal de Antigua, solicitada por D. Ángel Teno San-
tos, en representación de Empresa Mixta de Aguas de
Antigua, S.L., condicionada a la autorización del Ser-
vicio de Carreteras de este Cabildo.

Puerto del Rosario, a 31 de julio de 2006.- El Con-
sejero de Infraestructuras y Ordenación del Territorio,
Jesús León Lima.

Ayuntamiento de Pájara 
(Fuerteventura)

3359 ANUNCIO de 27 de febrero de 2006, por el que
se somete a información pública el expediente
de Instalaciones de Servicios de Temporada en
las playas del término municipal de Pájara.

Por la presente se hace público que la Junta de Go-
bierno Local, en sesión de 16 de febrero de 2006,
acordó someter el expediente de Instalaciones de Ser-
vicios de Temporada en las playas del término muni-
cipal de Pájara, emplazado en este municipio y pro-
movido por esta Institución, a información pública
por plazo de un mes, a contar desde la inserción del
presente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias, sin
perjuicio de su difusión en otros medios, al objeto de
que cuantos se consideren interesados puedan exami-
nar el mismo en la Secretaría General de este Ayun-
tamiento y formular las reclamaciones que estimen con-
venientes, todo ello conforme a las prescripciones
recogidas en el artículo 28 de la Ley 11/1990, de 13
de julio, de Prevención de Impacto Ecológico.

Pájara, a 27 de febrero de 2006.- El Alcalde, Ra-
fael Perdomo Betancor.
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Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 10
de Las Palmas de Gran Canaria

3360 EDICTO de 17 de julio de 2006, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000374/2004.

En los autos de referencia se ha dictado la siguiente
resolución:

SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de julio de
2005.

Visto por D. Jesús Ángel Suárez Ramos, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 10 de Las
Palmas, el juicio ordinario 374/04 seguido por Dña.
Pino de León Morales, representada por el procura-
dor D. José Carlos García Artiles y defendida por el
letrado D. Rodolfo Martín Amador, contra Compañía
Industrial Expendedora, S.A., en rebeldía, sobre ad-
quisición de propiedad por prescripción.

FALLO

I. Que estimando la demanda interpuesta por Dña.
Pino de León Morales contra Compañía Industrial
Expendedora, S.A., declaro:

a) Que Dña. Pino León Morales ha venido pose-
yendo a título de dueña de forma ininterrumpida y de
buena fe, desde hace más de 30 años, el inmueble si-
tuado en la calle Párroco González, 13, 3º izq. de es-
ta capital.

b) Que por lo tanto, la actora es propietaria por pres-
cripción adquisitiva extraordinaria de la indicada fin-
ca urbana.

c) Que a los efectos de reanudación del tracto su-
cesivo, intereso del Juzgado se libre Testimonio de la
Sentencia recaída en el presente procedimiento para
poder inscribir la propiedad en el Registro corres-
pondiente.

II. Condeno a la parte demandada al pago de las cos-
tas de este procedimiento.

Esta sentencia no es firme, y contra ella cabe re-
curso de apelación en ambos efectos ante la Audiencia
Provincial de Las Palmas, en el plazo de 5 días desde
su notificación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo

Y, para que sirva de notificación a la Entidad Com-
pañía Industrial Expendedora, S.A., se expide la pre-
sente en Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de julio de
2006.- El Secretario.
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